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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como propósito principal determinar el 

grado de vulneración de los derechos laborales ocasionado por la informalidad 

en los comercios ubicados en el cuadrante del mercado Modelo de Huánuco 

durante el año 2023. Este periodo fue elegido debido al notable incremento 

de la informalidad laboral en esa zona, situación que generó una mayor 

afectación a los derechos fundamentales de los trabajadores. 

El estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, de tipo aplicado, 

con nivel explicativo y diseño no experimental de corte transversal. La muestra 

estuvo compuesta por nueve actas de conciliación proporcionadas por la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, correspondientes a 

casos de informalidad laboral registrados en el año 2023, así como por 

empleadores y trabajadores del mencionado sector comercial. Para el 

análisis, se consideró la revisión del marco teórico vinculado a las variables 

“informalidad laboral” y “vulneración de derechos laborales”, complementada 

con el procesamiento de la información obtenida mediante el análisis 

documental. 

Los resultados permitieron evidenciar que la informalidad laboral y la 

consecuente vulneración de los derechos de los trabajadores en los 

comercios del cuadrante del mercado Modelo de Huánuco se originan a partir 

de diversos factores, entre ellos: la ineficacia de la normativa laboral, la 

existencia de exigencias legales excesivas que obstaculizan los procesos de 

formalización, la limitada capacidad de gestión de los empleadores frente a 

las obligaciones tributarias y la deficiente labor de fiscalización respecto al 

cumplimiento de las disposiciones laborales vigentes. 

Palabras clave: Inadecuada inspección, ineficacia normativa, derechos 

laborales, derecho a sueldos fijos, trabajo asegurado. 
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ABSTRACT 

The main purpose of this research was to determine the degree of 

violation of labor rights caused by informality in the businesses located within 

the quadrant of the Modelo Market in Huánuco during the year 2023. This 

period was chosen due to the notable increase in labor informality in that area, 

a situation that led to greater impacts on the fundamental rights of workers. 

The study was conducted under a quantitative approach, of an applied 

type, with an explanatory level and a non-experimental, cross-sectional 

design. The sample consisted of nine conciliation records provided by the 

Regional Directorate of Labor and Employment Promotion, corresponding to 

cases of labor informality registered in 2023, as well as employers and workers 

from the mentioned commercial sector. For the analysis, the theoretical 

framework related to the variables “labor informality” and “violation of labor 

rights” was reviewed, complemented by the processing of information obtained 

through documentary analysis. 

The results showed that labor informality and the consequent violation of 

workers’ rights in the businesses of the Modelo Market quadrant in Huánuco 

arise from various factors, including: the inefficacy of labor regulations, the 

existence of excessive legal requirements that hinder formalization processes, 

the limited management capacity of employers regarding tax obligations, and 

the deficient oversight of compliance with current labor regulations. 

Keywords: Inadequate inspection, regulatory inefficacy, labor rights, 

right to fixed wages, secured employment. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se enmarca dentro de la línea de investigación del 

derecho laboral, dado que aborda las implicancias derivadas de la 

informalidad en el ámbito del trabajo. En este contexto, resulta pertinente 

precisar que existen teorías que plantean la posibilidad de que las micro y 

pequeñas empresas (MYPES) puedan acogerse al régimen laboral especial 

contemplado en el Decreto Supremo N.° 008-2008-TR, siempre que se 

encuentren inscritas en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

(REMYPE) y cumplan con las disposiciones establecidas en su Título VIII. 

En tal sentido, la investigación se orientó a proponer alternativas de 

solución frente a la vulneración de los derechos laborales originada por la 

informalidad. Comprender las causas que generan la informalidad y sus 

efectos sobre los derechos de los trabajadores permite formular estrategias 

que contribuyan a reducir dicha problemática y fortalecer la protección laboral. 

Cabe resaltar que el derecho al trabajo, consagrado en el artículo 22 de 

la Constitución Política del Perú de 1993, establece que el trabajo constituye 

tanto un deber como un derecho, siendo la base del bienestar social y un 

medio esencial para la realización personal del individuo. 

Finalmente, el presente estudio se estructura en cinco capítulos y 

anexos. El Capítulo I aborda el problema de investigación; el Capítulo II, las 

bases teóricas; el Capítulo III, la metodología empleada; el Capítulo IV, los 

resultados obtenidos; y el Capítulo V, la discusión de dichos resultados, con 

el propósito de ofrecer una comprensión integral del fenómeno analizado. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El presente trabajo surge a partir de la preocupación ante la elevada tasa 

de informalidad laboral existente en el Perú. Según datos de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huánuco, en un estudio 

realizado en 2021, se evidenció que alrededor de 13,2 millones de personas 

se encontraban en situación de informalidad, lo que representa el 76,8 % de 

la población ocupada. De este total, un 62,4 % correspondía a empleo informal 

dentro del sector informal, un 14,4 % a empleo informal dentro del sector 

formal, y solo 3,4 millones de personas (23,2 %) contaban con un empleo 

formal. Esta situación ha generado una seria vulneración de los derechos 

laborales en el país. 

Una de las principales consecuencias de este fenómeno es la carencia 

de empleo digno, seguro y estable, independientemente del oficio o profesión. 

Si bien en el Perú existe un marco normativo que protege los derechos de los 

trabajadores, en la práctica persisten deficiencias en los mecanismos de 

fiscalización y cumplimiento de dichas disposiciones, lo que agrava la 

situación de informalidad. 

De acuerdo con Yachas (2019), la informalidad laboral se sostiene sobre 

tres actores fundamentales: los empresarios, los trabajadores y el Estado. Los 

empresarios deberían promover la incorporación de los trabajadores 

informales a organizaciones empresariales, generando vínculos laborales que 

favorezcan la productividad y la sostenibilidad económica, impulsando así una 

cultura empresarial formal. Los trabajadores, por su parte, deben asumir un 

cambio cultural orientado a la exigencia de derechos laborales, como el 

acceso a la seguridad social, la estabilidad laboral y remuneraciones justas. 

Finalmente, el Estado tiene la responsabilidad de hacer más atractiva la 

formalización, fortaleciendo la inclusión financiera, la bancarización y la 

creación de estructuras de apoyo que beneficien tanto a las MYPE como a los 
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empleadores y trabajadores. 

Por su parte, Rojas (2020) señala que el emporio comercial de Gamarra 

representa un caso emblemático de informalidad laboral. A pesar de tener la 

posibilidad de acogerse al régimen especial de la micro y pequeña empresa, 

gran parte de sus unidades productivas mantiene relaciones laborales 

informales. Durante años, Gamarra fue considerado un símbolo de 

productividad y crecimiento económico en América Latina, pero la persistencia 

de la informalidad refleja una problemática estructural del sistema laboral 

peruano. 

En este contexto, surge la interrogante sobre qué tienen en común tres 

actores aparentemente distintos: un ambulante del mercado Modelo de 

Huánuco, una vendedora de una tienda de abarrotes ubicada en el cuadrante 

del mismo mercado y un abogado de un estudio jurídico reconocido. El 

primero, si no ha registrado su actividad económica, constituye un trabajador 

independiente informal; la segunda, si no figura en planilla, es una trabajadora 

dependiente informal, aunque su empleador cumpla con obligaciones 

tributarias; y el tercero, pese a laborar subordinadamente a los socios del 

estudio sin contrato laboral, se encuentra en una situación de informalidad 

dentro del sector formal. En todos los casos, se trata de trabajadores 

informales que carecen de derechos esenciales como la seguridad social, 

sueldos fijos y estabilidad laboral. 

En conclusión, se evidencia que los trabajadores de los comercios de 

abarrotes del cuadrante del mercado Modelo de Huánuco se encuentran 

mayoritariamente en condiciones de informalidad, a diferencia de los 

empleados de supermercados formales como Metro, Plaza Vea, Tottus o Mix, 

ubicados en otras zonas de la ciudad. Esta situación vulnera sus derechos 

laborales debido, principalmente, a la ineficacia de la normativa laboral, a la 

existencia de requisitos legales excesivos que dificultan la formalización, y a 

la limitada capacidad de gestión de los pequeños empresarios informales, lo 

que perpetúa la precariedad del empleo en este sector. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de vulneración de derechos laborales por la 

informalidad laboral, en los comercios del cuadrante del mercado modelo 

de Huánuco, 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Fe1. ¿Por qué se genera la informalidad laboral y la 

vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del 

mercado modelo de Huánuco, 2023? 

 

Fe2. ¿Cuáles son las implicancias de la informalidad laboral, 

en los comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 2023? 

 

Fe3. ¿Cuál sería la solución para disminuir la informalidad 

laboral y la vulneración de derechos laborales, en los comercios del 

cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de vulneración de derechos laborales por la 

informalidad laboral, en los comercios del cuadrante del mercado modelo 

de Huánuco, 2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe 1.  Explicar porque se genera la informalidad laboral y la 

vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del 

mercado modelo de Huánuco, 2023. 

Oe 2.  Identificar las implicancias de la informalidad laboral, en 

los comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 2023. 
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Oe3. Determinar una solución para disminuir la informalidad 

laboral y la vulneración de derechos laborales, en los comercios del 

cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 2023. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La presente investigación se sustenta teóricamente en el marco 

normativo que regula el régimen laboral de la micro y pequeña empresa 

(MYPE), especialmente en lo establecido por el Decreto Supremo N.° 

008-2008-TR y en las disposiciones relacionadas con la inscripción en la 

REMYPE. Este conjunto de normas permite analizar y comprender los 

alcances, beneficios y limitaciones que enfrentan las MYPES respecto a 

la protección de los derechos laborales de sus trabajadores. Asimismo, 

el estudio se apoya en diversos enfoques teóricos que explican la 

informalidad laboral y su vínculo con la vulneración de derechos 

fundamentales, aportando una base conceptual que enriquece la 

discusión académica sobre la necesidad de reformular políticas públicas 

y estrategias orientadas a promover la formalización del empleo y la 

equidad laboral. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

En el ámbito práctico, la investigación busca responder a la 

necesidad de plantear alternativas efectivas que contribuyan a disminuir 

los niveles de informalidad laboral y, en consecuencia, a reducir la 

vulneración de los derechos de los trabajadores que laboran en 

condiciones inestables o precarias. El estudio permite identificar las 

principales causas que originan la informalidad y analizar cómo estas 

impactan en la protección de los derechos fundamentales. De esta 

manera, se generan propuestas orientadas a la formulación de 

estrategias viables, susceptibles de ser aplicadas por las instituciones 

del Estado, las organizaciones sindicales y las propias MYPES, en 

beneficio del fortalecimiento del trabajo formal y digno. 
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1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Desde el enfoque metodológico, la investigación se justifica por el 

rigor y validez de los instrumentos de recolección de datos, los cuales 

fueron revisados y validados por un especialista en derecho laboral. Este 

procedimiento garantiza la fiabilidad de los resultados y la coherencia del 

proceso investigativo. En consecuencia, los hallazgos obtenidos 

constituyen un aporte sólido y útil que puede servir de referencia para 

futuras investigaciones relacionadas con la informalidad laboral y la 

protección de los derechos de los trabajadores en contextos similares. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación presentó ciertas limitaciones de carácter 

temporal, debido a la imposibilidad de disponer plenamente del tiempo 

necesario por motivos laborales. No obstante, se logró organizar 

adecuadamente los horarios para garantizar la culminación del estudio. 

Asimismo, se identificó como restricción el acceso a los especialistas, quienes 

en su mayoría eran funcionarios públicos de la Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo de Huánuco. Pese a ello, estas dificultades fueron 

superadas gracias al acompañamiento y orientación del asesor designado, 

cuya guía resultó fundamental para el desarrollo satisfactorio de la 

investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación resultó viable debido a que se contó con los 

recursos económicos mínimos necesarios para su desarrollo. Asimismo, la 

viabilidad se fortaleció gracias al acompañamiento de un asesor designado, 

quien desde el inicio del proceso académico demostró un alto nivel de 

compromiso ético y profesional en el ámbito investigativo. Finalmente, la 

investigación fue factible por la accesibilidad oportuna a los expedientes 

proporcionados por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

de Huánuco, lo que permitió conocer de manera directa la realidad de la 

informalidad laboral. En este contexto, se constató que los comerciantes del 

cuadrante del mercado Modelo de Huánuco, si bien cumplen con sus 
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obligaciones tributarias, mantienen prácticas que reproducen la informalidad 

laboral, generando así una contradicción entre formalidad fiscal y precariedad 

en las relaciones de trabajo. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Patricio (2021). Informalidad laboral en Chile: evolución, 

determinantes y propuestas para América Latina. (Tesis para optar el 

título de economía). Elaborado por la Universidad de Chile. 

El estudio desarrollado tuvo como propósito analizar la informalidad 

laboral en Chile, abordándola desde un enfoque cualitativo, basado en 

la revisión y análisis documental de fuentes especializadas. 

La investigación permitió concluir que la informalidad laboral 

constituye un fenómeno de gran relevancia, tanto por el contexto 

socioeconómico en el que se manifiesta como por las consecuencias 

negativas que genera sobre las condiciones laborales, las 

remuneraciones y la edad de jubilación, entre otros aspectos. En 

América Latina, el mercado laboral se caracteriza por altos niveles de 

ocupación informal; sin embargo, Chile presenta una de las tasas más 

bajas de la región, junto con Uruguay, situándose por debajo del 30 %. 

Asimismo, se identificó que, gracias al crecimiento económico 

sostenido y a la implementación de políticas públicas efectivas, Chile ha 

logrado reducir significativamente la informalidad laboral a lo largo de los 

años, pasando de una tasa del 40 % en 2010 a 28 % en 2018 (Henríquez, 

2019). No obstante, el estudio evidencia que esta tendencia a la baja se 

ha estancado en los últimos años, lo que resalta la necesidad de adoptar 

nuevas estrategias y políticas públicas que permitan continuar 

disminuyendo este tipo de empleo en el futuro. 

Para comprender con mayor profundidad este fenómeno, se 

analizó la relación entre diversas variables socioeconómicas y la 

informalidad laboral durante el periodo 2018-2020, empleando un 
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modelo econométrico de tipo probit con datos de corte transversal. Los 

resultados revelaron que un mayor nivel de capital humano incrementa 

la probabilidad de acceder a un empleo formal, y que las variables 

vinculadas a dicho capital presentan un impacto más significativo que 

otras. Además, se observó que a medida que aumenta el tamaño de la 

empresa, disminuye la probabilidad de empleo informal, y que, desde 

una perspectiva sectorial, la agricultura y el sector de hoteles y 

restaurantes muestran los efectos más notables en relación con la 

informalidad: el primero con una mayor propensión al trabajo informal y 

el segundo con una menor. 

Comentario: El estudio destaca que la informalidad laboral, a nivel 

mundial, se comporta como un fenómeno en expansión, similar a un 

“virus social”, debido a la ausencia de medidas efectivas para 

contrarrestarla. Esta situación se agrava por la falta de conciencia de 

algunos empleadores respecto de los derechos que se ven vulnerados 

al mantener relaciones laborales informales, lo que evidencia la urgencia 

de fortalecer la cultura del trabajo formal y la protección de los derechos 

de los trabajadores. 

Asimismo, consignamos la investigación del Gutiérrez (2022). 

Informalidad laboral en Colombia: un análisis regional. (Tesis para optar 

el grado de magister en ciencias económicas). Elaborado por la 

Universidad Nacional de Colombia. 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad analizar los 

determinantes de la informalidad laboral desde una perspectiva regional 

en Colombia, empleando un enfoque descriptivo y utilizando como 

fuente principal de información la revisión documental de textos jurídicos, 

informes y estudios especializados. El instrumento de recolección de 

datos se basó en el análisis documental sistemático, lo que permitió 

integrar diversas evidencias teóricas y empíricas sobre el tema. 

El autor concluyó que el propósito central del estudio fue identificar 

los factores que inciden en la informalidad laboral en Colombia, 
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determinando si las variables estructurales o las institucionales explican 

de manera más precisa este fenómeno del mercado laboral. En este 

sentido, los resultados obtenidos indican que la estrategia más 

adecuada para abordar la informalidad laboral en el país debe 

sustentarse en un enfoque mixto, que combine los principales 

planteamientos de ambos marcos teóricos —estructural e institucional— 

con el fin de ofrecer una visión integral del problema. 

Asimismo, la evidencia empírica y estadística presentada en la 

investigación respalda la necesidad de aplicar un modelo econométrico 

mixto que incorpore los determinantes propuestos por ambos enfoques 

teóricos. De este modo, se plantea que la comprensión de la informalidad 

laboral requiere una aproximación que contemple tanto los factores 

económicos y sociales de carácter estructural, como aquellos de 

naturaleza institucional y regulatoria. 

Finalmente, se concluye que, aunque las condiciones estructurales 

de un país —como la tasa de desempleo, el ingreso per cápita, el nivel 

de urbanización o los años promedio de escolaridad— son 

fundamentales para comprender y enfrentar la informalidad laboral, no 

constituyen los únicos elementos determinantes. El análisis regional 

desarrollado en este estudio demuestra que los factores institucionales, 

tales como los costos laborales, el nivel de corrupción y el gasto fiscal 

regional, desempeñan un papel decisivo en la configuración de este 

fenómeno. Por ello, el diseño de políticas públicas efectivas para reducir 

la informalidad laboral en Colombia debe considerar la interacción entre 

ambos tipos de variables, garantizando un enfoque más equilibrado y 

contextualizado. 

Comentario: La presente tesis evidencia que la informalidad 

laboral es el resultado de múltiples factores interrelacionados, que 

involucran tanto a las autoridades competentes como a los empleadores. 

El estudio revela una falta de compromiso y preocupación efectiva por 

parte de ambos actores frente a esta problemática, lo que contribuye a 

perpetuar las condiciones de precariedad y vulneración de derechos de 
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los trabajadores. En consecuencia, se resalta la necesidad de fortalecer 

la gestión estatal, mejorar la fiscalización laboral y promover una cultura 

empresarial orientada a la formalización del empleo y al respeto de los 

derechos laborales. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Neves (2019). Derecho e informalidad. explicaciones alternativas a 

la relación entre el derecho laboral y la informalidad a partir del caso de 

gamarra. (Tesis para optar el título de licencia en derecho). Elaborado 

por la Universidad Pontificia Universidad Católica del Perú. 

El presente estudio tuvo como finalidad analizar la relación 

existente entre el derecho laboral y la informalidad. Se trató de una 

investigación de tipo aplicada, con un diseño no experimental, tomando 

como muestra a 132 especialistas y utilizando la encuesta como 

instrumento de recolección de datos. 

La investigación evidenció que los procesos de formación sindical 

enfrentan diversas dificultades, ya que las características de los 

trabajadores independientes difieren considerablemente de las de los 

trabajadores dependientes. Un aspecto relevante identificado fue la 

ubicación de las capacitaciones, pues gran parte de los trabajadores 

independientes desarrolla sus actividades en espacios públicos, lo que 

exige adaptar las estrategias de formación a las condiciones reales de 

dichos colectivos. 

Asimismo, se determinó que la escuela legalista de la informalidad 

atribuye un papel causal al derecho laboral, al considerar que las 

barreras normativas y cargas legales que impone dificultan el tránsito 

hacia la formalidad. No obstante, el estudio sostiene que la influencia del 

derecho sobre la informalidad laboral puede comprenderse desde una 

perspectiva más amplia, trascendiendo la visión tradicional de dicha 

escuela. 

Finalmente, se concluyó que el derecho también puede 
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manifestarse dentro de los sectores informales, a través de mecanismos 

como la autorregulación, reflejada en la concesión de beneficios dentro 

de las relaciones laborales informales, como se expone en el apartado 

4.2 del trabajo. En consecuencia, se reconoce que el derecho 

desempeña un papel activo en la configuración de las propias 

instituciones informales, contribuyendo a su dinámica y desarrollo dentro 

del mercado laboral. 

Comentario: La investigación expone que el derecho laboral 

constituye un factor que contribuye al incremento de la informalidad 

laboral, debido a que las disposiciones normativas existentes, pese a su 

intención de reducir esta problemática, resultan insuficientes o poco 

efectivas. Asimismo, el exceso de requisitos y procedimientos exigidos 

para la formalización del empleo representa una limitación significativa 

que dificulta la incorporación de los trabajadores al sistema formal, 

perpetuando así la persistencia del trabajo informal. 

Asimismo, consignamos la investigación de Yachas (2019). 

Informalidad laboral y su incidencia en el derecho al trabajo de los 

trabajadores del mercado Brisas de Ate, año 2018. (Tesis para obtener 

el título profesional de abogado). Elaborado por la universidad Cesar 

Vallejo. 

El presente estudio tuvo como propósito identificar las causas y 

consecuencias de la informalidad laboral que afectan el ejercicio del 

derecho fundamental al trabajo, reconocido por el Estado peruano. La 

investigación fue de tipo descriptivo-correlacional, con un diseño no 

experimental y una muestra conformada por 101 trabajadores del 

Mercado de Brisas. 

En primer lugar, se determinó que la informalidad laboral incide 

directamente en el derecho al trabajo de los trabajadores del 

mencionado mercado, observándose que una parte considerable de 

ellos participa en este tipo de empleo, en algunos casos, por decisión 

propia. Los resultados evidencian que el 68.32% de los encuestados 
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coincide en las causas principales de la informalidad, las cuales están 

vinculadas a factores estructurales y económicos. 

Asimismo, se concluyó que las consecuencias de la informalidad 

laboral se reflejan principalmente en el desempleo, la desigualdad, la 

pobreza y la precariedad del empleo, lo cual representa un 32.67% de 

coincidencia entre los encuestados. Este sector se caracteriza por una 

marcada inestabilidad económica y condiciones laborales generadas 

dentro de un contexto de marginalidad. 

Finalmente, se estableció que el crecimiento económico por sí solo 

no garantiza la reducción de la informalidad laboral. En consecuencia, 

es fundamental que el desarrollo económico esté acompañado de 

políticas públicas efectivas, orientadas a combatir la corrupción, 

fortalecer la fiscalización laboral, promover beneficios adecuados para 

los trabajadores y garantizar una mejor protección de sus derechos. Solo 

mediante estas medidas será posible avanzar hacia la formalización y la 

mejora de las condiciones laborales en el país. 

comentario: La presente tesis sostiene que la informalidad laboral 

se origina, en muchos casos, por decisión voluntaria de los propios 

trabajadores, quienes, ante la necesidad económica, aceptan empleos 

sin gozar de beneficios laborales ni de protección legal. Esta situación 

se presenta con mayor frecuencia en las micro y pequeñas empresas, 

donde la falta de apoyo y supervisión por parte de las autoridades 

competentes contribuye a perpetuar la informalidad y la vulneración de 

los derechos laborales. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Segundo (2022). La informalidad laboral y la vulneración de los 

derechos laborales de los trabajadores en el juzgado civil de tingo maría, 

2017-2018. (Tesis para optar el título de abogado). Elaborado en la 

Universidad de Huánuco. 

El presente estudio tuvo como finalidad determinar si la 
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informalidad laboral vulnera los derechos laborales de los trabajadores 

en el Juzgado Civil de Tingo María durante el periodo 2017-2018. Se 

trató de una investigación aplicada, con enfoque mixto y alcance 

descriptivo-explicativo, bajo un diseño no experimental, en la que 

participaron 8 jueces y 20 trabajadores ambulantes. 

Los resultados permitieron confirmar que la informalidad laboral 

vulnera de manera significativa los derechos laborales de los 

trabajadores del citado juzgado. De acuerdo con los datos presentados 

en el cuadro N.° 01, el 87.5% de los jueces civiles manifestaron que la 

informalidad afecta directamente los derechos laborales, mientras que 

un 12.5% consideró que esta vulneración ocurre solo en determinadas 

ocasiones. Asimismo, los resultados estadísticos evidenciaron un alto 

nivel de informalidad laboral y de vulneración de derechos, como se 

observa en el cuadro N.° 02, donde el 62.5% de los jueces indicó la 

existencia de un índice elevado de informalidad en el Juzgado Civil de 

Tingo María, frente a un 37.5% que opinó lo contrario. 

Finalmente, se concluyó que la ineficacia normativa y la deficiente 

supervisión de los organismos competentes constituyen factores 

determinantes en la persistencia de la informalidad laboral, lo que 

contribuye a la vulneración de los derechos de los trabajadores. Tal 

como se muestra en el cuadro N.° 03, el 87.5% de los jueces consideró 

que la falta de control, seguimiento y fiscalización por parte de las 

instituciones responsables es una de las principales causas que 

perpetúan esta problemática en el ámbito laboral. 

Comentario: La investigación evidencia que la informalidad laboral 

afecta de manera significativa los derechos de los trabajadores del 

Juzgado Civil de Tingo María, debido a la precariedad contractual 

existente, manifestada en la utilización de contratos por orden de 

servicio. Este tipo de contratación, al ser temporal y de corta duración —

generalmente de tres meses, con posibilidad de renovación—, limita el 

acceso a beneficios laborales y genera inestabilidad, lo que constituye 

una forma de vulneración de los derechos fundamentales vinculados al 
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trabajo digno y seguro. 

Vilca et al. (2022). Informalidad laboral en la construcción civil y 

costos relacionados con la seguridad y salud de los trabajadores en el 

distrito de Huánuco, 2021. (Tesis para optar el título de contador). En la 

Universidad Nacional “Hermilio Valdizan”. 

El presente estudio tuvo como propósito analizar la incidencia de la 

informalidad laboral en los costos vinculados a la seguridad y salud en 

el trabajo dentro del sector de construcción civil del distrito de Huánuco 

durante el año 2021. La investigación se desarrolló bajo un nivel 

descriptivo-explicativo, con un diseño no experimental, empleando los 

métodos deductivo e inductivo. Para la recolección de datos, se utilizaron 

como instrumentos una guía de observación y un cuestionario 

estructurado. 

Los resultados permitieron concluir que la formalidad laboral 

incrementa los costos asociados al cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por la administración tributaria, especialmente en lo referente 

a las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo dentro del 

ámbito de la construcción civil. No obstante, se destacó que los 

beneficios derivados de la formalización también aportan ventajas 

significativas tanto para las empresas como para los trabajadores. 

Asimismo, se determinó que el éxito del proceso de formalización 

no depende únicamente del equilibrio entre los costos y beneficios, sino 

también de la capacidad de generar valor agregado para los 

trabajadores, mediante el acceso a la seguridad laboral, la capacitación 

profesional y los servicios públicos. 

Finalmente, el estudio evidenció que, si bien los costos de 

formalización son relativamente bajos y podrían favorecer el crecimiento 

de las empresas, en la práctica, su desarrollo se ve limitado por barreras 

institucionales, cargas administrativas y contribuciones obligatorias en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, las cuales hacen que el 

mercado laboral se mantenga rígido y dificulten la creación y 
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sostenibilidad de empresas formales. 

Comentario: La investigación destaca que el proceso de 

formalización laboral no depende únicamente del equilibrio entre los 

costos y beneficios que esta implique, sino también de la capacidad de 

generar un valor agregado para el trabajador. Este valor se materializa 

a través del acceso a la seguridad laboral, la formación continua y la 

disponibilidad de servicios públicos adecuados, factores que fortalecen 

la estabilidad y el desarrollo integral del empleo formal. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. INFORMALIDAD LABORAL. 

A. Concepto de informalidad laboral 

De acuerdo con De Soto (1989), la informalidad comprende el 

conjunto de empresas, trabajadores y actividades económicas que 

operan al margen de los marcos legales y normativos establecidos por 

el Estado. Ser parte de este sector implica no estar sujeto a obligaciones 

tributarias ni al cumplimiento de disposiciones legales, pero, a su vez, 

conlleva la ausencia de protección y servicios proporcionados por las 

instituciones públicas (De Soto, 1989, p. 84). 

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo (2003) 

define el empleo informal como aquel desempeñado en empresas del 

sector no estructurado, donde las personas trabajan, ya sea de manera 

principal o secundaria, fuera del ámbito legal. Este tipo de actividad se 

caracteriza porque no está contemplada en la legislación, lo que significa 

que: a) opera fuera del alcance de la ley, b) la norma no se aplica 

eficazmente, o c) el cumplimiento legal se ve desalentado por su carácter 

inapropiado, burocrático o por los altos costos que impone (OIT, 2003, 

p. 53) 
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B. La informalidad laboral como motivo de preocupación 

Según Ruiz (2019), la informalidad representa una manifestación 

distorsionada de la economía, que surge como respuesta de un sistema 

excesivamente reglamentado ante los desafíos y oportunidades de 

crecimiento. Esta condición genera una ineficiente asignación de 

recursos, lo que conlleva la pérdida parcial de los beneficios derivados 

de la legalidad y la formalidad económica. 

De igual manera, Legua (2018) sostiene que, al evitar el control 

estatal, muchas empresas renuncian a la protección judicial y policial, al 

acceso al crédito formal y a la posibilidad de insertarse en los mercados 

internacionales. Como consecuencia, permanecen siendo unidades 

económicas pequeñas, operan mediante canales informales de 

adquisición y distribución de bienes y servicios, y destinan recursos 

significativos a ocultar sus actividades o corromper a funcionarios 

públicos. 

Por su parte, Amarante (2016) argumenta que la informalidad 

impulsa a las empresas formales a emplear de manera más intensiva 

aquellos recursos menos regulados por el marco normativo. En los 

países en desarrollo, esto se traduce en una subutilización de la mano 

de obra, lo que limita el aprovechamiento pleno de los recursos 

disponibles. Finalmente, Chacaltana (2018) explica que el sector 

informal genera un impacto externo negativo adicional al deterioro de la 

eficiencia económica, ya que hace uso de la infraestructura pública sin 

aportar los ingresos tributarios necesarios para su mantenimiento. Dicha 

situación afecta la productividad general, puesto que la infraestructura 

estatal complementa el capital privado en los procesos productivos, y un 

amplio sector informal reduce significativamente el crecimiento de la 

productividad nacional. 

C. Causas de informalidad laboral 

Solano (2021) refiere que las causas de la informalidad son las 

siguientes: 
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Una legislación, que directa o indirectamente, desincentiva la 

contratación formal. En muchas ocasiones, este factor se vincula a una 

normatividad sumamente rígida, por ejemplo, no permite hacer ajustes 

de personal cuando las cosas no van bien en la empresa, o el 

establecimiento de salarios mínimos que exceden la productividad del 

trabajador promedio de un sector, entre otros. 

Lo ideal es que la legislación laboral sea el resultado de un balance, 

que por un lado, busque una adecuada regulación para superar las 

imperfecciones del mercado de trabajo y proteger los derechos 

fundamentales de los trabajadores, y de otro, no afectar los incentivos 

para crear empleo. Lo primero permite alcanzar un consenso social que 

hace sostenible la legislación laboral, en tanto que lo segundo induce 

eficiencia económica. 

La débil fiscalización laboral que disminuye la probabilidad de que 

los infractores sean penalizados por no cumplir con la legislación. 

La baja productividad de los trabajadores que no hace rentable su 

contratación bajo las condiciones que la ley exige. 

Percepción de que los beneficios de ser un trabajador formal no 

son lo suficientemente atractivos. 

Insuficiente demanda laboral en el sector formal de la economía.  

Estadística de la informalidad laboral 

Cuba (2019) refiere que, la informalidad laboral son los 

trabajadores dependientes del sector privado que operan al margen de 

las diferentes leyes laborales. En el Perú, el empleo dependiente está 

regulado por las diversas leyes laborales. Si un trabajador brinda un 

servicio, recibe una remuneración mensual o periódica y tiene una 

relación de subordinación, automáticamente es un empleado 

dependiente y, por lo tanto, su empleador debe cumplir con la ley laboral 

correspondiente al sector o al tamaño de la firma. Es lo que los abogados 

laboralistas llaman la primacía de la realidad. 
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Asimismo, García (2016) señala que esto significa que la 

informalidad laboral bordeaba el 80% y consiguió reducirse hasta el 70% 

en el 2012. Los datos del 2018 arrojan un 68% de trabajadores 

informales. En otras palabras, la economía peruana a seguido creciendo, 

aunque a tasas más bajas, y en el 2018 fue un 24% más grande que en 

el 2012. Sin embargo, la informalidad laboral se ha resistido a seguir 

bajando. 

Es más, en los últimos cinco años los trabajadores independientes 

han crecido más rápido (en tasa y volumen) que los trabajadores 

dependientes, tanto formales como informales. Estos hechos deberían 

llamar la atención de las autoridades económicas y de nuestros políticos. 

La gran mayoría de los trabajadores dependientes (68%) mantiene 

relaciones laborales fuera de la legalidad. La mayor parte de la 

informalidad laboral está en la microempresa, donde la tasa llega al 90% 

de los trabajadores, mientras alcanza el 50% y el 19%, en el caso de la 

pequeña empresa y de la gran empresa, respectivamente (Cuba, 2019, 

p. 1). 

A decir de García (2016), la informalidad laboral tiene, a su vez, dos 

grupos. Aquella que ocurre dentro de empresas formales (que 

representa al 22% de los trabajadores informales) y la que se da dentro 

de empresas informales (cerca del 78% de los empleos informales). Las 

empresas informales no están constituidas bajo la ley de sociedades y 

no tienen RUC. Dentro del primer grupo, un 80% de informales está en 

la microempresa y pequeña empresa, lejos del ámbito de trabajo real de 

la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL). 

El mismo autor del párrafo anterior señala que, dentro del segundo 

grupo, cerca del 99% está en empresas de este tamaño. En otras 

palabras, el grueso de la informalidad laboral se concentra en las 

microempresas y pequeñas empresas, sean estas formales o 

informales, aunque son estas últimas las grandes empleadoras 

informales del país. Por ello, una estrategia formalizadora tiene que 

focalizarse en este segmento de firmas. 
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a) La escasa fiscalización laboral, que reduce las posibilidades de 

sancionar a quienes incumplen las normas; 

b) La baja productividad laboral, que limita la rentabilidad de 

contratar personal bajo condiciones formales; 

c) La percepción negativa sobre los beneficios de la formalidad, 

considerada poco atractiva para los trabajadores; y 

d) La insuficiente demanda de empleo formal en el mercado, lo que 

restringe las oportunidades laborales dentro de los marcos legales 

vigentes. 

En cuanto al panorama estadístico, Cuba (2019) sostiene que la 

informalidad laboral comprende a los trabajadores dependientes del 

sector privado que operan al margen de las normas legales. En el 

contexto peruano, la relación laboral se define por la prestación de 

servicios bajo subordinación y retribución económica, lo que implica la 

obligatoriedad del cumplimiento de las leyes laborales por parte del 

empleador, conforme al principio de la primacía de la realidad. 

Por su parte, García (2016) señala que la informalidad laboral en el 

Perú alcanzó cerca del 80%, reduciéndose progresivamente al 70% en 

2012 y al 68% en 2018. A pesar del crecimiento económico sostenido —

un 24% superior al registrado en 2012—, la informalidad ha mostrado 

una resistencia estructural a disminuir. 

Durante los últimos años, los trabajadores independientes han 

crecido con mayor rapidez, tanto en proporción como en volumen, que 

los dependientes, sean formales o informales. Este escenario debería —

según Cuba (2019)— generar preocupación en las autoridades, ya que 

el 68% de los trabajadores dependientes mantiene vínculos laborales 

fuera del marco legal. La microempresa concentra el 90% de la 

informalidad laboral, mientras que en la pequeña empresa alcanza el 

50%, y en la gran empresa, el 19%. 

En la misma línea, García (2016) distingue dos tipos de 
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informalidad: aquella que ocurre dentro de empresas formales (22% del 

total de trabajadores informales) y la que se desarrolla en empresas 

informales (78%). Estas últimas no están registradas bajo la legislación 

societaria ni poseen Registro Único de Contribuyentes (RUC). Dentro del 

primer grupo, el 80% de los trabajadores informales se ubica en micro y 

pequeñas empresas, donde la SUNAFIL tiene escasa capacidad de 

fiscalización. En el segundo grupo, el 99% de la informalidad también 

corresponde a este tipo de unidades productivas, lo que evidencia que 

las micro y pequeñas empresas —formales o informales— son las 

principales generadoras de empleo informal en el país. Por tanto, las 

estrategias de formalización deben priorizar la intervención en este 

segmento empresarial, que representa el núcleo del problema de 

informalidad laboral en el Perú. 

D. Pasos para la formalización  

De acuerdo con la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo de Huánuco (2024), el proceso de formalización empresarial 

comprende una serie de pasos administrativos y legales que permiten a 

una organización operar dentro del marco normativo vigente. 

1. Registro y constitución de la empresa 

- Este primer paso incluye la búsqueda y reserva del nombre 

comercial en los Registros Públicos, seguida de la elaboración de la 

minuta o acta de constitución que define la estructura jurídica y los 

objetivos de la empresa. Posteriormente, el documento debe 

elevarse a escritura pública ante notario e inscribirse formalmente en 

los Registros Públicos, obteniendo así la personería jurídica 

correspondiente. 

2. Registro tributario 

- En esta etapa, el emprendedor debe inscribirse en el Registro Único 

de Contribuyentes (RUC), administrado por la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 
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Asimismo, debe acogerse al régimen tributario más adecuado según 

el tamaño y tipo de empresa (Régimen General, MYPE Tributario, o 

RUS), y obtener la clave SOL, herramienta digital indispensable para 

cumplir con las obligaciones fiscales. 

3. Autorización municipal  

Todo negocio requiere la licencia de funcionamiento otorgada por 

la municipalidad correspondiente. En algunos casos, se debe tramitar 

además el certificado de inspección técnica de seguridad en 

edificaciones (INDECI), el cual garantiza que el local cumple con las 

condiciones de seguridad necesarias para operar. 

4. Autorización sectorial 

Dependiendo del rubro de actividad económica, es posible que se 

necesite una autorización sectorial específica, emitida por la entidad 

competente (por ejemplo, Ministerio de Salud, Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, entre otros). 

5. Registro laboral 

- Finalmente, la empresa debe cumplir con los registros laborales 

correspondientes: inscripción de los trabajadores en el T-Registro, 

afiliación al Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

(REMYPE), registro del comité o supervisor de seguridad y salud en 

el trabajo, y la inscripción de los empleados en el sistema previsional 

de su elección (ONP o AFP). 

2.2.2. DERECHOS LABORALES 

A. Evolución histórica de derecho laborales 

Según Legua (2017), el Derecho al Trabajo tuvo su origen y 

desarrollo en Europa entre los siglos XVIII y XX. Los profundos procesos 

sociales y económicos que impulsaron su formación en ese continente 

se reprodujeron posteriormente en América Latina, aunque con 
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características propias y en un contexto temporal distinto. Por ello, 

resulta fundamental reconocer las diferencias entre la evolución del 

Derecho del Trabajo europeo y latinoamericano. 

En esta línea, Castro (2020) explica que, mientras en Europa los 

sindicatos han desempeñado un papel protagónico en la consolidación 

de los sistemas laborales modernos, en Latinoamérica su influencia ha 

sido más limitada. Esto ha generado que, a diferencia de los países 

europeos, donde existen sistemas de relaciones colectivas sólidas y con 

autonomía regulatoria, en la región latinoamericana el Estado asuma un 

papel regulador predominante, legislando directamente sobre derechos 

laborales y estableciendo normas detalladas para su aplicación. 

Asimismo, los Estados latinoamericanos se han caracterizado por 

un alto grado de intervencionismo en las relaciones laborales, 

especialmente en el ámbito colectivo. Este fenómeno responde, en gran 

medida, a la desconfianza de los gobiernos hacia los sindicatos, a 

quienes históricamente se ha percibido como actores con potencial 

opositor o político. En el plano económico, Boza (2014) describe que en 

la región predominó un modelo de “capitalismo de enclave”, es decir, un 

sistema productivo limitado a ciertos sectores o actividades específicas, 

lo que restringió el alcance y la expansión del trabajo formal. 

Por su parte, Centurión (2020) sostiene que, bajo estas 

condiciones, existen aún sectores económicos excluidos de la cobertura 

del Derecho del Trabajo, ya sea porque se trata de unidades productivas 

familiares de subsistencia o porque operan dentro de la informalidad, 

escapando así de la protección de la legislación laboral. En 

consecuencia, comprender el proceso evolutivo del Derecho del Trabajo 

en el Perú exige considerar estas particularidades históricas, 

estructurales y sociales que han condicionado su desarrollo. 

B. El derecho laboral y sus vulneraciones 

En el contexto peruano, la desigualdad salarial presenta niveles 

significativos y su incremento se evidencia desde la década de 1980. Sin 
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embargo, las diferencias entre los mejores y peores empleos no se 

limitan únicamente al aspecto remunerativo. Según Batalla (2019, p. 

132), muchos empleadores vulneran los derechos laborales de sus 

trabajadores al imponerles condiciones inseguras de trabajo y no cumplir 

con el pago íntegro de sus salarios, lo que agrava las brechas de 

bienestar entre los sectores ocupacionales. 

Ante esta situación, surge la interrogante sobre en qué medida la 

desigualdad en la calidad del empleo profundiza la desigualdad salarial. 

Como señala Puntriano (2017, p. 79), tanto académicos como 

funcionarios y activistas enfrentan limitaciones por la falta de datos 

sistemáticos sobre la frecuencia y naturaleza de las violaciones a los 

derechos de los trabajadores. Si bien existen encuestas transversales 

aplicadas a trabajadores de sectores con bajos salarios en determinadas 

ciudades, así como una encuesta nacional sobre condiciones laborales, 

la información sigue siendo fragmentaria. 

De acuerdo con el mismo autor, las fuentes administrativas 

representan una herramienta relativamente económica y útil para medir 

las infracciones laborales, tanto a nivel geográfico como temporal. No 

obstante, la evidencia sobre su precisión y utilidad es escasa, y 

frecuentemente los datos no se articulan con información 

complementaria proveniente de otras instituciones del Estado o con 

registros de la fuerza laboral, lo cual limita la comprensión integral del 

fenómeno. 

Por su parte, Vitteri (2019, p. 47) sostiene que para mejorar el 

análisis cuantitativo y sistemático de las violaciones laborales en el Perú, 

es necesario examinar cómo estas infracciones contribuyen a ampliar la 

desigualdad salarial. En este sentido, plantea dos posibles escenarios: 

que los salarios actúen como compensación por condiciones laborales 

ilegales (relación positiva), o que, por el contrario, los bajos salarios y las 

malas condiciones laborales sean componentes de un mismo problema 

estructural (relación negativa). 
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El estudio de Vitteri, mediante modelos de regresión de panel, 

demuestra que los incrementos salariales en determinados sectores 

industriales están asociados con una disminución en la frecuencia y 

severidad de las violaciones laborales detectadas por las entidades 

fiscalizadoras. Estos resultados indican que la desigualdad salarial 

tiende a subestimar la desigualdad real en la calidad del trabajo, lo que 

concuerda con la visión teórica de Mortensen, según la cual los salarios 

bajos y las condiciones laborales precarias constituyen dimensiones 

interrelacionadas de los empleos de baja calidad.  

C. Características del derecho laboral 

Según Solano (2019), el Derecho Laboral presenta una serie de 

características esenciales que reflejan su naturaleza protectora y social. 

a) Equidad: se manifiesta en la búsqueda de soluciones justas a 

los conflictos laborales, priorizando el deber moral, la 

conciencia y los principios éticos por encima de la estricta 

literalidad de la ley. 

b) Justicia social: constituye una doctrina que promueve un trato 

más digno y una retribución más justa para los trabajadores, 

reconociendo su rol fundamental en la estructura económica. 

c) Equilibrio entre capital y trabajo: persigue armonizar los 

intereses de los empleadores y los trabajadores, considerados 

los dos pilares de la producción. 

d) Protección especial al trabajador: al ser la parte más 

vulnerable dentro de la relación laboral, el trabajador requiere 

tutela jurídica especial, lo que incluso permite la suplencia de 

la queja en su beneficio. 

e) Irrenunciabilidad de los derechos laborales: los derechos 

reconocidos por la Constitución y la legislación laboral son 

inderogables; cualquier acuerdo que pretenda su renuncia 

carece de validez jurídica. 
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f) Carácter expansivo: el Derecho Laboral se encuentra en 

constante evolución, extendiendo su protección a nuevos 

grupos y modalidades de trabajo. 

g) Limitación a la autonomía de la voluntad: las partes no pueden 

establecer condiciones laborales inferiores a las mínimas 

fijadas por la ley o los convenios colectivos, preservando así 

el orden público laboral. 

D. Naturaleza jurídica del derecho laboral  

De acuerdo con De Lama (2018), el Derecho Laboral surgió como 

consecuencia de la transformación del Derecho Común heredado de 

Roma, el cual resultó insuficiente para atender las nuevas problemáticas 

derivadas del auge comercial y, posteriormente, de la Revolución 

Industrial. Dichos cambios impulsaron a los juristas a crear normas 

especiales que respondieran a las necesidades de los trabajadores 

frente a la creciente complejidad de las relaciones laborales. 

En el siglo XIX, las normas que regulaban la prestación de servicios 

eran inadecuadas para garantizar condiciones humanas y equitativas. 

En ese contexto, emergió el movimiento obrero, cuyo propósito principal 

fue reivindicar las libertades de sindicación y huelga, así como exigir 

negociaciones colectivas con los empleadores sobre las condiciones de 

trabajo (De Lama, 2018, p. 104). Este proceso marcó el nacimiento del 

Derecho Laboral como una respuesta jurídica y social frente a las 

injusticias generadas por el sistema industrial. 

A partir de entonces, como sostiene Zapata (2019), el Derecho 

Laboral adquirió la condición de un Derecho Social y Tuitivo, orientado a 

garantizar al trabajador un nivel mínimo de bienestar y una existencia 

digna, considerando su condición humana y su posición de desigualdad 

frente al empleador. Su finalidad es, por tanto, equilibrar la relación 

laboral y promover una justicia distributiva propia de los Estados Sociales 

y Democráticos de Derecho. 

En esta misma línea, Vallejo (2020) afirma que, debido al carácter 
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asimétrico de las relaciones laborales, el ordenamiento jurídico debe 

adoptar una naturaleza proteccionista o tuitiva. Ello implica que las 

Constituciones y las leyes laborales deben reconocer una posición 

preferente al trabajador como parte débil de la relación, lo que dio lugar 

a la implementación de políticas legislativas orientadas a mejorar las 

condiciones laborales, elevar el nivel de vida de los asalariados y 

garantizar un trato justo en el ámbito laboral. 

E. El derecho del trabajo en el ordenamiento nacional peruano 

a. Jornada del trabajo 

Las mujeres y los menores de 18 años pueden trabajar 8 

horas diarias y 45 semanales como máximo. La jornada 

máxima de trabajo de los hombres, en tanto, es de 48 horas. 

En los centros de trabajo donde laboren mujeres y menores 

debe fijarse el horario de trabajo en un lugar visible (Toyama y 

Vinatea, 2015, 57). 

b. Trabajos prohibidos  

En el Arts. 6 y 7 de la Ley 2851, se prohíbe el trabajo 

nocturno de las mujeres en toda clase de ocupaciones por 

cuenta ajena, salvo el que realicen las mayores de 19 años en 

espectáculos públicos. En el Art. 44 del Código de Menores, las 

mujeres menores de 18 años no pueden trabajar en la calle, 

salvo autorización judicial (Toyama y Vinatea, 2015, 57). 

c. Descansos 

En el Art. 11 de la Ley 2851, establece que las mujeres y 

los menores deben descansar los domingos y feriados. Si no 

lo hacen, tienen derecho a 24 horas continuas de descanso en 

otro día de la semana (Toyama y Vinatea, 2015, 61). 

d. Protección a la maternidad 

La ley 2851, determinará las medidas de protección a la 

madre trabajadora, en el Art. 45 de la Constitución señala que 

la mujer goza de descanso 45 días antes y 45 días después del 

parto. Las empresas donde laboran más de 25 trabajadoras 
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mayores de 18 años deben habilitar salas cunas para atender 

a los hijos de las servidoras durante el primer año de edad 

(Toyama y Vinatea, 2015, 62). 

e. Trabajo domestico  

La ley reconoce a las empleadas domésticas a domicilio 

el derecho a las vacaciones, indemnización por tiempo servido 

y descanso nocturno mínimo. También están amparadas por el 

Sistema Nacional de Pensiones y por el Régimen de 

Prestaciones de Salud (Ley de Fomento del Empleo, de 1991). 

(Toyama y Vinatea, 2015, 63). 

F. Base legal  

-  El derecho al trabajo Artículo 22 de la Constitución Política de 

1993.- “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del 

bienestar social y un medio de realización de la persona”. 

- LEY GENERAL DEL TRABAJO Contiene: Texto legal y 

Disposiciones Complementarias. 

- DECRETO SUPREMO N° 002-97-TR (27/03/1997). Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de formación y 

promoción laboral. 

- DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR (27/03/1997). Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de productividad 

y competitividad laboral.  

- DECRETO SUPREMO N° 001-96-TR (26/01/1996). Reglamento 

de Ley de fomento al empleo. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

- Vendedora: Es la persona encargada de ofrecer y comercializar bienes o 

servicios, ya sea en establecimientos físicos o de manera directa al público. 

Su labor se centra en promover los productos, persuadir a los clientes y 

concretar las transacciones de venta. 

- Sector informal: Comprende las actividades económicas y laborales que 

operan al margen de la regulación estatal. En este sector se estima que 
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existen aproximadamente 13,2 millones de personas en situación de 

informalidad, lo que representa un 76,8 % del empleo total informal. De este 

porcentaje, 62,4 % corresponde al empleo en el propio sector informal y 

14,4 % al empleo informal dentro del sector formal. 

- Inspección: Es el conjunto de procedimientos, principios y mecanismos 

mediante los cuales se supervisa el cumplimiento de las disposiciones 

legales, reglamentarias y convencionales en materia laboral. Su propósito 

es garantizar que las relaciones de trabajo se desarrollen bajo condiciones 

justas, seguras y respetuosas de la normativa vigente. 

- Empresarios: Se refiere a la persona natural o grupo que asume la 

dirección, gestión y control de una empresa, adoptando decisiones 

estratégicas orientadas al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Además, son responsables de la administración de los recursos y del éxito 

económico de la organización. 

- Trabajador independiente informal: Corresponde a aquellos 

trabajadores que ejercen su actividad económica de manera autónoma, sin 

registrar ni formalizar su labor ante las entidades competentes del Estado. 

Por tanto, carecen de reconocimiento legal y de los beneficios derivados de 

la formalidad laboral. 

- Trabajador dependiente informal: Hace referencia a los trabajadores 

asalariados que, a pesar de mantener una relación laboral con un 

empleador, no cuentan con afiliación ni cotización a los sistemas de salud, 

pensiones o previsión social, lo que evidencia su condición de informalidad 

dentro del empleo dependiente. 

- Política pública: Consiste en el conjunto articulado de estrategias, 

medidas y acciones implementadas por el Estado con el propósito de 

regular, mejorar y proteger las condiciones laborales. Estas políticas 

buscan garantizar un entorno de trabajo digno, promover la equidad y 

fortalecer el respeto de los derechos fundamentales de los trabajadores, 

contribuyendo al desarrollo del empleo y al bienestar social. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El nivel de vulneración de derechos laborales, es alto, por la 

informalidad laboral, en los comercios del cuadrante del mercado modelo 

de Huánuco. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

He1.  La informalidad laboral y la vulneración de derechos 

laborales, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco se genera porque: Existe en el derecho laboral mucha 

ineficacia normativa, asimismo existen normas legales que imponen 

requisitos excesivos, también por la falta de capacidad de los 

empresarios formales tributarios, finalmente por una carencia de una 

adecuada inspección de cumplimiento de las leyes y normas. 

 

He2. Las implicancias de la informalidad laboral, en los 

comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, son: La 

vulneración al derecho a tener seguro, al derecho a tener sueldos fijos y 

el derecho a un puesto de trabajo asegurado. 

He3.   La solución para disminuir la informalidad laboral y la 

vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del 

mercado modelo de Huánuco son: El Estado debería hacer atractiva la 

formalidad, implementado una inclusión financiera y bancarización para 

las Mypes, empleadores y trabajadores, así mismo se debería disminuir 

los pasos para la formalización.  

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

  Informalidad laboral. 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Vulneración de derechos laborales. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de estudio 

Variable Dimensión Indicadores / Aspectos Técnica / 
Instrumento 

Informalidad laboral 
(Variable X) 

Fundamentos - Ineficacia normativa. 
- Requisitos excesivos. 
- Poca capacidad 
tributaria. 
- Inadecuada inspección 
de cumplimiento de las 
leyes y normas. 

Matriz de análisis 
y Cuestionario 

 Implicancias - Incremento de 
vulneración de derechos 
laborales. 
- Incremento de 
desempleo. 
- Incremento de 
informalidad laboral. 

Matriz de análisis 
y Cuestionario 

 Soluciones - Hacer atractiva la 
formalidad. 
- Promover la inclusión 
financiera y bancarización 
para Mypes. 
- Simplificar la 
formalización. 

Matriz de análisis 
y Cuestionario 

Vulneración de 
derechos laborales 
(Variable Y) 

Nivel - Alto nivel de informalidad 
laboral. 
- Alto nivel de 
incumplimiento de las 
normas legales. 

Matriz de análisis 
y Cuestionario 

 Derechos 
vulnerados 

- Empleadores incumplen 
obligaciones tributarias y 
laborales. 
- Vulneración del derecho 
a tener sueldos fijos. 
- Vulneración del derecho 
a un puesto de trabajo 
asegurado. 
- Existencia de 
informalidad en el 
comercio. 
- Incumplimiento de leyes 
laborales. 

Matriz de análisis 
y Cuestionario 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

Parafraseando a Zelayaran (2010) la parte metodologica es fundamental 

para una investigación, ya que establece las bases teóricas y metodológicas 

sobre las cuales se desarrollará el estudio. 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Hernández et al. (2018) señala que la investigación aplicada es un tipo 

de investigación cuyo principal objetivo es resolver problemas concretos y 

prácticos de la vida real, utilizando el conocimiento científico existente, la 

investigación aplicada se orienta a la acción, mejora o solución de situaciones 

específicas.  

3.1.1. ENFOQUE 

Según Aranzamendi (2008), el enfoque de esta investigación 

estaba enmarcado en el paradigma cuantitativo, ya que; utilizábamos la 

recolección de datos con base en la medición numérica y el análisis 

estadístico para dar respuestas a variables determinadas. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El presente trabajo de investigación fue de nivel explicativo. 

Según Ramos (2020), señala que el alcance o nivel de la 

investigación explicativa es obligatorio el planteamiento de hipótesis de 

investigación que busquen determinar los elementos de causa y efecto 

de los fenómenos de interés para el investigador. 

3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación fue de diseño no experimental 

de corte transversal correlacional, ya que las variables no se 

manipularon en su totalidad, asimismo el objeto de estudio se centró en 

un solo lapso de tiempo que fue el año 2023. (Carrasco, 2013, p. 236). 
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Donde: 

N = Población  

X = Muestra constituido por la variable independiente 

Z= Muestra constituida por la variable dependiente 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN  

La población de estudio estuvo constituida por todas las actas de 

conciliación proporcionados por la Dirección Regional de Trabajo y 

promoción del empleo del año 2023, siendo un total de 56 actas de 

conciliación y también por todos los 400 empleadores y 400 trabajadores 

del cuadrante del mercado modelo de Huánuco 

Haciendo un total de la población (N) 136 sujetos de estudio. 

Tabla 2 

Composición de las unidades de análisis de la población 

Unidad  Descripción cantidad 

 

Objetos de 

estudio 

 

Todas las actas de conciliación relacionados al tema de 

estudio proporcionados por la Dirección Regional de 

Trabajo y promoción del empleo del año 2023 

 

Empleadores 

 

Trabajadores 

 56 

 

 

 

400 

 

 

400 

 

Total, de unidades de estudio                        856 
 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra se determinó aplicando el muestreo no probabilístico y 

a criterio del investigador, por tanto, se seleccionó como muestra a 9 
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acta conciliación proporcionados por la Dirección Regional de Trabajo y 

promoción del empleo del año 2023, y 20 empleadores y 20 trabajadores 

Tabla 3 

Composición de las unidades de análisis de la muestra 
 

Unidad  Descripción cantidad 

 

Objetos de 

estudio 

Actas de conciliación relacionados al tema de 

estudio proporcionados por la Dirección Regional de 

Trabajo y promoción del empleo del año 2023 

 

Empleadores 

 

Trabajadores 

 9 

 

 

 

20 

 

 

20 

Total, de unidades de estudio                                 49 

 Unidades de análisis 

En este estudio, las unidades de análisis se definen en función de 

los elementos individuales de los cuales se recopilará y analizará 

información. Dichas unidades son:  

a. las actas de conciliación de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo, que constituyen documentos oficiales donde 

se registran conflictos y acuerdos vinculados a la informalidad 

laboral;  

b. los empleadores del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 

quienes representan a la parte responsable de garantizar la 

formalidad laboral 

c. los trabajadores de los mismos comercios, en quienes se evidencian 

los efectos de la vulneración de derechos laborales.  

Estas tres unidades de análisis se relacionan directamente con la 

población y muestra establecidas, y permiten obtener datos relevantes 

para la contratación de las hipótesis y el cumplimiento de los objetivos 

de la investigación. 
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 Criterios de inclusión y exclusión 

 Criterios de inclusión 

 Actas de conciliación emitidas por la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo correspondientes al año 2023 y 

relacionadas con el tema de estudio. 

 Actas completas, legibles y con datos suficientes para extraer las 

variables de análisis. 

 Empleadores que laboraron en el cuadrante del mercado modelo 

de Huánuco durante el 2023 y aceptaron participar en el estudio. 

 Trabajadores mayores de 18 años que laboraron en el mismo 

cuadrante durante el periodo de estudio y brindaron información 

verificable. 

 Criterios de exclusión  

 Actas de conciliación de años distintos a 2023, duplicadas, 

incompletas o no relacionadas con el objeto de investigación. 

 Empleadores que no pertenecían al cuadrante del mercado modelo 

de Huánuco en 2023 o que se negaron a participar. 

 Trabajadores que no laboraron en el periodo de estudio, que no 

aceptaron participar o cuya información no fue verificable. 

 Personas menores de 18 años o casos atípicos que no aportaban a 

los objetivos del estudio. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

La validez del cuestionario fue determinada mediante el juicio de 

expertos, contando con la revisión de tres especialistas en derecho 

laboral y metodología de la investigación, quienes evaluaron cada ítem 

en función de su claridad, pertinencia y coherencia esto se visualiza en 

el ANEXO 8. 
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Tabla 4 

Técnicas e instrumentos que se utilizaron para recoger datos 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje 
Fichas bibliográficas, 

de resumen, etc. 

Para la formulación del Marco Teórico y 

para la discusión de los resultados. 

 Análisis 

documental 

Matriz de análisis 

documental 

Recoger datos de todas las actas de 

conciliación proporcionados por la 

Dirección Regional de Trabajo y 

promoción del empleo del año 2023, 

relacionado al tema de estudio 

 

Encuesta 
Cuestionario 

Recoger información real sobre los 

empleadores y trabajadores del 

cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco relacionado a la problemática 

de la investigación 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS  

Para la confiabilidad, se realizó 2 pruebas, cuyos datos fueron 

procesados en el SPSS v.27 con el estadístico Alfa de Cronbach, 

alcanzando un coeficiente de 0.950, dirigido a empleadores del 

cuadrante del mercado modelo de Huánuco, indicador que refleja un 

excelente nivel de confiabilidad del instrumento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,950 16 

El segundo alcanzo un coeficiente de 0.973, dirigido a los 

trabajadores del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, indicador 

que refleja un excelente nivel de confiabilidad del instrumento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,973 16 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el análisis e interpretación de los datos previamente se procedió a 

recopilar los datos obtenidos de la aplicación del instrumento de recolección 
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de información luego tabulo utilizando estadígrafos. 

Luego ya propiamente para su análisis realizo bajo el enfoque 

cuantitativo ya que inicialmente se había medido los hechos y situaciones que 

ocurrieron dentro de cada una de las variables para luego mediarlas. 

Posteriormente se desechó aquellos datos o informaciones irrelevantes 

a fin de determinar una única finalidad y a la consecución para demostrar 

nuestras hipótesis. 

Luego se procedió a sistematizar los datos utilizando tablas de 

resultados de porcentajes con sus respectivas figuras en las que fueran 

pertinentes. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

 Resultados del análisis documental a las actas de conciliación   

Tabla 5 

Matriz de análisis documental de las actas de conciliación  

N
° 

N° de 
expedient
e  

A ¿Se 
evidencia 
que el 
problema 
se genera 
por la 
informalida
d laboral? 

B ¿Se 
evidencia 
una 
adecuada 
inspección 
de 
cumplimient
o de las 
leyes y 
normas, 
para una 
adecuada 
formalidad 
laboral? 

C. ¿Se 
evidencia 
que existe 
en el 
derecho 
laboral 
mucha 
ineficacia 
normativa
? 

D. ¿Se 
evidencia 
la 
vulneració
n al 
derecho a 
tener 
seguro, al 
derecho a 
tener 
sueldos 
fijos y el 
derecho a 
un puesto 
de trabajo 
asegurado, 
por la 
informalida
d laboral? 

E. ¿Se 
evidencia 
muchos 
pasos para 
la 
formalizació
n laboral? 

  SÌ NO Sí NO SÌ NO SÌ NO Sí NO 

1. 1.
- 

002-2023-
DGAT-
HCO. 

X  X  x  X  X  

2. 2.
- 

050-2023-
DGAT-
HCO. 

X  X  X  X  x X 

3. 3.
- 

034-2023-
DGAT-
HCO. 

X  x  x  X   X 

4. 4.
- 

371-2023-
DGAT-
HCO. 

X   X  X X  X  

5. 5.
- 

056-2023-
DGAT-
HCO. 

 X  X  X X  x  

6. 6.
- 

248-2023-
DGAT-
HCO. 

X   X  X X   X 

7. 7.
- 

044-2023-
DGAT-
HCO. 

X   X  X X   X 

8. 8 
119-2023-
DGAT-
HCO. 

X   X  X X   x 
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9. 9 
035-2023-
DGAT-
HCO. 

 X  X  X X  X  

Fuente. Dirección Regional de Trabajo y Promoción del empleo 

 

Tabla 6 

Tabla que muestra si se evidencia que el problema se genera por la informalidad laboral 

¿Se evidencia que el 
problema se genera por la 
informalidad laboral? 

Análisis a los expedientes de la 
Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo 
Total 

     f % F % 

Sí                     07 78 
9 100 

No          02 22 

Fuente. Matriz de análisis documental 

 

Figura 1 

¿Se evidencia que el problema se genera por la informalidad laboral? 

 

Fuente. Tabla 6 

Análisis 

En la tabla 6 del análisis del análisis a los expedientes de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, el 78% siendo la mayoría refirió 

que, los problemas se generan por la informalidad laboral puesto que, son 

aquellos trabajadores dependientes de un sector privado, por lo cual el 

empleador debe respetar la ley laboral correspondiente respetando la 

primacía de la realidad, asimismo un 22% mencionó que, no existe problemas 

laborales por informalidad laboral. 

78%

22%

Si No
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Interpretación 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo realiza los 

descargos por la existencia de informalidad laboral en sus diversos enfoques, 

teniendo en cuenta la primacía de la realidad, por lo tanto, el empleador debe 

respetar y cumplir la ley laboral correspondiente dotándoles de beneficios a 

sus trabajadores como de seguro, por lo cual el empleador debe formalizar a 

sus trabajadores laboralmente, siguiendo los 5 pasos que refiere la dirección 

regional de Trabajo y promoción del Empleo de Huánuco en el año 2023. 

Tabla 7 

Tabla que muestra si se evidencia una adecuada inspección de cumplimiento de las leyes y 

normas, para una adecuada formalidad laboral 

 
 
¿Se evidencia una 
adecuada inspección de 
cumplimiento de las leyes y 
normas, para una adecuada 
formalidad laboral? 

Análisis a los expedientes de la 
Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo, 2023. 

 

 

 

Total 

     f % f % 

Sí                     03 33 
9 100 

No          06 67 

Fuente. Matriz de análisis documental 

 

Figura 2 

¿Se evidencia una adecuada inspección de cumplimiento de las leyes y normas, para una 

adecuada formalidad laboral? 

 

Fuente. Tabla 7 

78%

22%

Si No
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Análisis 

En la tabla 7, del análisis a los expedientes de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo, el 78%, siendo la mayoría refirió que no 

existe una adecuada inspección de cumplimiento de las leyes y normas para 

la formalización laboral, así mismo un 22% mencionó que sí existe una 

adecuada inspección de cumplimiento de las leyes y normas para la 

formalización laboral. 

Interpretación 

La inspección de cumplimiento de las leyes y normas para la 

formalización laboral no están siendo constantes en el cuadrante del mercado 

modelo de Huánuco por las autoridades competentes, toda vez que en el año 

2021 en una investigación en la ciudad de Huánuco se señaló que a nivel 

Nacional existen 13,2 millones de habitantes informales, generando este 

problema vulneración a los derechos laborales. 

Tabla 8 

Tabla que muestra si se evidencia que existe en el derecho laboral mucha ineficacia 

normativa 

¿Se evidencia que existe en el 
derecho laboral mucha 
ineficacia normativa? 

Análisis a los expedientes de 

la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del 

Empleo 

Total 

     f % f % 

Sí             7 78 
9 100 

No       2 22 

Fuente. Matriz de análisis documental 
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Figura 3 

¿Se evidencia que existe en el derecho laboral mucha ineficacia normativa?  

 

Fuente. Tabla 8 

Análisis 

En la tabla 8, del análisis a los expedientes de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo, el 78% siendo la mayoría refirió que, sí se 

evidencia en el derecho laboral mucha ineficacia normativa ya que, no existe 

efectividad de principios y leyes a favor de los trabajadores asimismo un 22% 

mencionó que, sí existe una adecuada inspección de cumplimiento de las 

leyes y normas para la formalización laboral. 

Interpretación 

La ineficacia normativa se genera porque, no existe una adecuada 

interpretación de las normas y la poca efectividad de aplicación de las 

autoridades competentes, es por ello que consideramos que no se evidencia 

mucha eficacia normativa en el derecho laboral, ya que existe un alto nivel de 

incumplimiento de las normas tanto de los empleadores como de las 

autoridades competentes. 

 

78%

22%

Si No
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Tabla 9 

Tabla que muestra si se evidencia la vulneración al derecho a tener seguro, al derecho a 

tener sueldos fijos y el derecho a un puesto de trabajo asegurado, por la informalidad laboral 

 Fuente. Matriz de análisis documental 

 

Figura 4 

¿Se evidencia la vulneración al derecho a tener seguro, al derecho a tener sueldos fijos y el 

derecho a un puesto de trabajo asegurado, por la informalidad laboral? 

 

Fuente. Tabla 9 

Análisis 

En la tabla 9 del análisis a los expedientes sancionadores de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, el 89% siendo la mayoría refirió 

que la informalidad laboral vulnera el derecho a tener seguro, asimismo el 

derecho a tener sueldos fijos y finalmente el derecho a un puesto de trabajo 

asegurado, así mismo un 11% mencionó que la informalidad laboral no 

vulnera el derecho a tener seguro, además el derecho a tener sueldos fijos y 

finalmente el derecho a un puesto de trabajo asegurado. 

78%

22%

Si No

¿Se evidencia la vulneración 
al derecho a tener seguro, al 
derecho a tener sueldos fijos y 
el derecho a un puesto de 
trabajo asegurado, por la 
informalidad laboral? 

Análisis a los expedientes  

de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2023. 
Total 

     f % f % 

Sí             8 89 

9 100 

No       1 11 
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Interpretación 

La informalidad laboral genera vulneraciones de derechos laborales 

tales como el derecho a tener seguro, asimismo a tener sueldos fijos y 

finalmente a un trabajo asegurado, por lo tanto, concluimos que, es crucial 

establecer políticas públicas enfocadas en generar mejoras en las condiciones 

para consolidar el trabajo formal, que al mismo tiempo, al mismo tiempo, 

temporalmente, exhorten a los sectores informales a comenzar procesos de 

adaptación conforme a la formalidad. 

Tabla 10 

Tabla que muestra si se evidencia pocos pasos para la formalización laboral 

Fuente. Matriz de análisis documental 

 

Figura 5 

¿Se evidencia pocos pasos para la formalización laboral? 

 

Fuente. Tabla 10 

 

78%

22%

Si No

¿Se evidencia muchos pasos 
para la formalización laboral? 

Análisis  a los expedientes  

de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2023. 

Total 

     f % f % 

Sí             8 86 
9 100 

No       1 14 
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Análisis 

En la tabla 10 del análisis a los expedientes de la Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo, el 89% siendo la mayoría refirió que, se 

evidencia muchos pasos para la formalización laboral, asimismo un 11% 

mencionó que, no se evidencia muchos pasos para la formalización laboral. 

Interpretación 

En base a la dirección regional de Trabajo y promoción del Empleo de 

Huánuco, 2023  señala que son  pasos como la formalización del registro y 

constitución de la empresa, registro tributario, autorización municipal, 

autorización sectorial y registro laboral, por lo tanto concluimos que los pasos 

a seguir deben ser menos con la única finalidad de incentivar la formalidad 

laboral porque hay muchos empleadores que con solo explicarles o leer los 

pasos se desaniman ya que cada paso tiene sus sub pasos. 
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 Resultados del análisis al cuestionario dirigido a empleadores del 

cuadrante del mercado modelo de Huánuco. 

Tabla 11 

¿Considera que las normas laborales son ineficaces para regular adecuadamente el trabajo 

informal? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
5 25%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 0 0%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 6 

¿Considera que las normas laborales son ineficaces para regular adecuadamente el trabajo 

informal? 

 

Fuente. Tabla 11 

Análisis 

Los resultados muestran una percepción claramente marcada hacia la 

ineficacia de las normas laborales en la regulación del trabajo informal. El 75% 

de los empleadores (15 personas) considera que dichas normas siempre son 

ineficaces, mientras que el 25% (5 personas) opina que a veces lo son. No se 

registraron respuestas en las categorías “casi nunca” ni “nunca”. Este patrón 

evidencia que la totalidad de los encuestados (100%) reconoce algún nivel de 

25.00

75.00

0.00 0.00

A veces Siempre Casi nunca Nunca
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ineficacia en la normativa laboral, siendo predominante la postura crítica de 

que las leyes laborales no cumplen su función en la práctica. 

Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco consideran que la 

normativa laboral es ineficaz para regular la informalidad, ya que tres de cada 

cuatro la perciben siempre ineficiente. Esta desconfianza se asocia a la débil 

fiscalización, la falta de adecuación a la realidad económica local y la 

existencia de incentivos hacia la informalidad. En consecuencia, el problema 

no radica en la ausencia de normas, sino en su ineficacia estructural, lo que 

evidencia la necesidad de replantear políticas laborales con apoyo e 

incentivos que faciliten la formalización. 

Tabla 12 

¿Las normas legales imponen requisitos excesivos para formalizar un negocio? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
6 30%  

Siempre 14 70%  

Casi nunca 0 0%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 7 

¿Las normas legales imponen requisitos excesivos para formalizar un negocio? 

 

Fuente. Tabla 12 

30.00

70.00

0.00 0.00

A veces Siempre Casi nunca Nunca
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Análisis 

Los resultados muestran que la gran mayoría de los empleadores 

percibe a las normas legales como un obstáculo para la formalización. El 70% 

(14 personas) considera que siempre imponen requisitos excesivos, mientras 

que el 30% (6 personas) sostiene que a veces lo hacen. No se registraron 

respuestas en las categorías “casi nunca” ni “nunca”. En conjunto, el 100% de 

los encuestados reconoce algún nivel de exceso en los requisitos legales, 

predominando la postura de que las normas son constantemente excesivas. 

Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco perciben que la 

formalización está limitada por trámites engorrosos, altos costos y falta de 

incentivos, lo que convierte al marco legal en una barrera en lugar de un 

estímulo. El 70% considera que estas dificultades siempre están presentes y 

la ausencia de respuestas en “casi nunca” o “nunca” refleja unanimidad en la 

percepción de rigidez normativa. En consecuencia, la informalidad se explica 

no solo por falta de interés empresarial, sino por la complejidad del sistema 

legal, lo que evidencia la necesidad de reformas que simplifiquen procesos, 

reduzcan costos y ofrezcan beneficios claros para la formalización. 

Tabla 13 

¿Cree que muchos empresarios formales no tienen la capacidad para cumplir con sus 

obligaciones tributarias y laborales? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
11 55%  

Siempre 9 45%  

Casi nunca 0 0%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 8 

¿Cree que muchos empresarios formales no tienen la capacidad para cumplir con sus 

obligaciones tributarias y laborales? 

 

Fuente. Tabla 13 

Análisis 

Los resultados evidencian que existe una percepción ampliamente 

extendida de que muchos empresarios formales carecen de la capacidad 

suficiente para cumplir con sus obligaciones tributarias y laborales. Un 55% 

de los encuestados (11 personas) considera que a veces los empresarios no 

logran cumplir con dichas obligaciones, mientras que un 45% (9 personas) 

sostiene que esto ocurre siempre. No se registraron respuestas en las 

opciones “casi nunca” ni “nunca”, lo cual muestra un consenso total en que 

esta problemática existe en algún grado. 

Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco perciben el 

cumplimiento tributario y laboral como una dificultad constante para los 

negocios formales, ya que el 100% de respuestas se concentra en “siempre” 

y “a veces”. Aunque no todos enfrentan este problema de forma permanente, 

factores como ingresos inestables, altos costos de planilla, presión tributaria y 

falta de capacitación lo agravan. Así, la informalidad no solo se explica por 

normas estrictas, sino también por la limitada capacidad de gestión y recursos 

empresariales, lo que evidencia la necesidad de políticas que reduzcan 

cargas, fortalezcan capacidades y generen incentivos para la formalidad. 

55.00

45.00

0.00 0.00

A veces Siempre Casi nunca Nunca
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Tabla 14 

¿Las autoridades realizan una adecuada inspección para verificar el cumplimiento de las 

leyes laborales? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
7 35%  

Siempre 4 20%  

Casi nunca 2 10%  

Nunca 
7 35%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 9 

¿Las autoridades realizan una adecuada inspección para verificar el cumplimiento de las 

leyes laborales? 

 

Fuente. Tabla 14 

Análisis 

Los resultados muestran una distribución bastante dividida en la 

percepción sobre la labor de las autoridades en materia de inspección laboral. 

El 35% (7 personas) considera que las autoridades a veces realizan una 

adecuada inspección, mientras que otro 35% (7 personas) sostiene que nunca 

lo hacen. Por su parte, el 20% (4 personas) opina que siempre cumplen con 

esta función, y el 10% (2 personas) cree que esto ocurre casi nunca. Esto 

refleja una ausencia de consenso claro entre los empleadores, ya que las 

opiniones se polarizan entre quienes perciben cierta presencia de la 

inspección laboral y quienes consideran que esta está ausente o es ineficaz. 
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Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco perciben la 

fiscalización laboral como deficiente e irregular. Casi la mitad (45%) considera 

que nunca o casi nunca se realiza, mientras que el 55% reconoce intentos, 

aunque poco constantes y eficaces. Esto refleja que el problema no está en 

la ausencia de normas, sino en la aplicación desigual de las inspecciones, lo 

que favorece la persistencia de la informalidad. Se requiere, por tanto, 

fortalecer la supervisión con mayor presencia institucional, controles 

sostenidos y acompañamiento a los empleadores para garantizar el 

cumplimiento real de la normativa laboral. 

Tabla 15 

¿Percibe un incremento en la vulneración de derechos laborales debido a la informalidad? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
4 20%  

Siempre 10 50%  

Casi nunca 4 20%  

Nunca 
2 10%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 10 

¿Percibe un incremento en la vulneración de derechos laborales debido a la informalidad? 

 

Fuente. Tabla 15 

20.00

50.00

20.00

10.00

A veces Siempre Casi nunca Nunca



66 

Análisis 

Los resultados evidencian que la mitad de los encuestados (50% – 10 

personas) considera que la vulneración de los derechos laborales siempre se 

incrementa como consecuencia de la informalidad. Asimismo, un 20% (4 

personas) sostiene que esto ocurre a veces, mientras que otro 20% (4 

personas) opina que casi nunca sucede. Finalmente, un 10% (2 personas) 

considera que nunca se produce dicho incremento. En conjunto, el 70% de 

los empleadores reconoce que la informalidad está asociada, en mayor o 

menor medida, con la vulneración de los derechos laborales, aunque existe 

un 30% que minimiza esta relación. 

Interpretación 

La mayoría de los empleadores del mercado modelo de Huánuco 

reconoce que la informalidad laboral vulnera derechos, exponiendo a los 

trabajadores a condiciones precarias sin seguridad social ni beneficios. El 

50% considera que esta afectación es constante, mientras que el 20% la 

percibe en función de las condiciones de cada empleo. No obstante, un 30% 

no identifica claramente este vínculo. En conjunto, se interpreta que la 

informalidad es vista principalmente como un factor que limita el ejercicio de 

derechos laborales, lo que evidencia la necesidad de políticas de 

formalización y protección efectiva a los trabajadores. 

Tabla 16 

¿La informalidad laboral está generando un aumento del desempleo? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
7 35%  

Siempre 10 50%  

Casi nunca 2 10%  

Nunca 
1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 11 

¿La informalidad laboral está generando un aumento del desempleo? 

 

Fuente. Tabla 16 

Análisis 

Los resultados muestran que la mayoría de los empleadores asocia la 

informalidad laboral con el aumento del desempleo. El 50% (10 personas) 

considera que esto ocurre siempre, mientras que un 35% (7 personas) 

sostiene que sucede a veces. En menor medida, un 10% (2 personas) opina 

que esto ocurre casi nunca, y apenas un 5% (1 persona) cree que nunca se 

da esta situación. En conjunto, el 85% de los encuestados reconoce una 

relación entre informalidad y desempleo, ya sea de manera constante o 

eventual. 

Interpretación 

La mayoría de los empleadores del mercado modelo de Huánuco percibe 

que la informalidad laboral incrementa el desempleo, al limitar la creación de 

empleos formales y debilitar la competitividad. El 50% afirma que esta relación 

ocurre siempre, mientras que un 35% la considera ocasional y un 15% no la 

ve determinante. En conjunto, se concluye que la informalidad no solo vulnera 

derechos, sino que también afecta el nivel de empleo, lo que resalta la 

necesidad de políticas de formalización con incentivos para generar trabajo 

digno y sostenible. 
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Tabla 17 

¿Considera que en su entorno se está fortaleciendo una cultura de informalidad laboral? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
4 20%  

Siempre 13 65%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
2 10%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 12 

¿Considera que en su entorno se está fortaleciendo una cultura de informalidad laboral? 

 

Fuente. Tabla 17 

Análisis 

Los resultados muestran que una clara mayoría de empleadores percibe 

un fortalecimiento de la cultura de la informalidad laboral en su entorno. El 

65% (13 personas) considera que esto ocurre siempre, mientras que un 20% 

(4 personas) opina que sucede a veces. En menor medida, un 10% (2 

personas) sostiene que nunca ocurre y solo un 5% (1 persona) cree que casi 

nunca sucede. En conjunto, el 85% de los encuestados reconoce la presencia 

de una cultura creciente de informalidad laboral en el mercado modelo de 

Huánuco. 
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Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco perciben que la 

informalidad se ha normalizado y consolidado como parte de la cultura 

económica local. El 65% considera que siempre está presente, mientras que 

un 20% la reconoce de forma parcial y un 15% no la ve como dominante. En 

síntesis, la informalidad ha pasado de ser solo un fenómeno económico a una 

práctica social legitimada, lo que dificulta su erradicación y demanda 

estrategias integrales que combinen reformas legales con un cambio cultural 

hacia la valoración de la formalidad laboral. 

Tabla 18 

¿Cree que el Estado debería hacer más atractiva la formalidad para los comerciantes? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
4 20%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

 

Figura 13 

¿Cree que el Estado debería hacer más atractiva la formalidad para los comerciantes? 

 

Fuente. Tabla 18 
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Análisis 

Los resultados evidencian un consenso amplio respecto a la necesidad 

de que el Estado adopte medidas para incentivar la formalidad. El 75% (15 

personas) considera que el Estado siempre debería hacer más atractiva la 

formalidad, mientras que un 20% (4 personas) sostiene que esto ocurre a 

veces. Solo un 5% (1 persona) opina que casi nunca, y no se registraron 

respuestas en la opción nunca. En conjunto, el 95% de los encuestados 

reconoce que, en mayor o menor medida, se requieren acciones estatales 

para fomentar la formalización de los comerciantes. 

Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco consideran que la 

formalidad no es atractiva en las condiciones actuales, lo que explica la 

persistencia de la informalidad. El 75% señala que el Estado debe promoverla 

mediante trámites simplificados, menores costos iniciales, capacitación y 

beneficios tangibles como acceso a créditos o programas sociales. La 

ausencia de respuestas en “nunca” evidencia un consenso sobre la necesidad 

de intervención estatal. En suma, la formalidad es vista más como una carga 

que como una oportunidad, por lo que requiere incentivos reales y 

acompañamiento para ser viable. 

Tabla 19 

¿Considera necesaria la inclusión financiera y la bancarización para pequeños empleadores 

y trabajadores? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
3 15%  

Siempre 16 80%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 14 

¿Considera necesaria la inclusión financiera y la bancarización para pequeños empleadores 

y trabajadores? 

 

Fuente. Tabla 19 

Análisis 

Los resultados muestran que la mayoría de los empleadores reconoce 

la importancia de la inclusión financiera y la bancarización para pequeños 

empleadores y trabajadores. El 80% (16 personas) considera que esto es 

siempre necesario, mientras que un 15% (3 personas) opina que lo es a veces. 

En menor proporción, solo un 5% (1 persona) sostiene que casi nunca resulta 

necesario, y no se registraron respuestas en la opción “nunca”. En conjunto, 

el 95% de los encuestados coincide en que la inclusión financiera y la 

bancarización cumplen un papel clave en el desarrollo económico y en la 

formalización laboral. 

Interpretación 

Los empleadores del mercado modelo de Huánuco consideran la 

inclusión financiera y la bancarización como claves para la formalización y 

fortalecimiento del comercio. El 80% las valora siempre necesarias por 

beneficios como acceso a créditos, seguridad financiera, facilidad en pagos y 

acceso a programas estatales. Un 15% reconoce su utilidad de forma parcial 

y un 5% muestra desconfianza por costos o dificultades de acceso. En 

conclusión, existe una alta demanda por bancarización, pero se requieren 

políticas y servicios financieros más accesibles y adaptados a los pequeños 

comerciantes para impulsar la formalidad y proteger derechos laborales. 
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Tabla 20 

¿Cree que deberían disminuirse los pasos y requisitos para lograr la formalización? 

INFORMALIDAD 
LABORAL 

Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
2 10%  

Siempre 18 90%  

Casi nunca 0 0%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 15 

¿Cree que deberían disminuirse los pasos y requisitos para lograr la formalización? 

 

Fuente. Tabla 20 

Análisis 

Los resultados muestran que una mayoría absoluta de los encuestados 

considera que deberían disminuirse los pasos y requisitos para lograr la 

formalización. El 90% (18 personas) manifestó que siempre es necesario 

simplificar dichos procesos, mientras que solo un 10% (2 personas) respondió 

que esto aplica a veces. No se registraron respuestas en las categorías “casi 

nunca” ni “nunca”. En consecuencia, se evidencia una percepción casi 

unánime de que los actuales procedimientos para formalizar un negocio son 

excesivos, complejos y poco accesibles, lo cual desalienta a los pequeños 

empleadores. 

Interpretación 

El 90% de empleadores del mercado modelo de Huánuco considera 
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necesario reducir trámites y requisitos, reflejando una amplia insatisfacción 

con la burocracia que dificulta la formalización. El 10% restante reconoce la 

utilidad de ciertos controles, pero pide que sean más razonables. En síntesis, 

los comerciantes no rechazan la formalidad, sino los procesos engorrosos que 

la acompañan. Por ello, la simplificación administrativa mediante 

digitalización, ventanilla única, reducción de costos y flexibilización de 

requisitos se perfila como una estrategia clave para disminuir la informalidad 

laboral. 

Tabla 21 

¿Considera que la informalidad laboral causa una alta vulneración de los derechos 

laborales? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
3 15%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 16 

¿Considera que la informalidad laboral causa una alta vulneración de los derechos 

laborales? 

 

Fuente. Tabla 21 
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Análisis 

De acuerdo con los resultados, una gran mayoría de los encuestados 

reconoce que la informalidad laboral causa una alta vulneración de los 

derechos laborales. El 75% (15 personas) respondió que esto sucede 

siempre, mientras que un 15% (3 personas) indicó que ocurre a veces. Solo 

un 5% (1 persona) señaló que casi nunca sucede, y otro 5% (1 persona) afirmó 

que nunca ocurre. Esto refleja una percepción clara y predominante de que la 

informalidad está directamente vinculada con la pérdida o incumplimiento de 

derechos laborales en el sector comercio. 

Interpretación 

El 75% de empleadores del mercado modelo de Huánuco reconoce que 

la informalidad vulnera de manera constante los derechos laborales, 

exponiendo a los trabajadores a la falta de beneficios, seguridad en el empleo 

y acceso a salud y pensiones. Un 15% considera que esto ocurre solo en 

algunos casos y una minoría lo niega. En conjunto, los resultados muestran 

una relación directa entre informalidad y precariedad laboral, lo que evidencia 

que reducir la informalidad no solo impulsa la economía, sino también 

garantiza la protección de derechos fundamentales y la sostenibilidad social. 

Tabla 22 

¿Percibe un alto nivel de informalidad en el comercio de su zona? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
4 20%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 17 

¿Percibe un alto nivel de informalidad en el comercio de su zona? 

 

Fuente. Tabla 22 

Análisis 

Los resultados revelan que la gran mayoría de los encuestados percibe 

un alto nivel de informalidad en el comercio de su zona. El 75% (15 personas) 

considera que esta situación ocurre siempre, mientras que un 20% (4 

personas) indicó que sucede a veces. Solo un 5% (1 persona) manifestó que 

ocurre casi nunca, y ninguno de los empleadores señaló que nunca exista 

informalidad en el comercio. Estos datos confirman que la informalidad es 

percibida como una característica predominante en el sector comercial del 

mercado modelo de Huánuco. 

Interpretación 

El 75% de empleadores del mercado modelo de Huánuco percibe que la 

informalidad siempre está presente, consolidándose como una práctica 

estructural y cotidiana del comercio local. Un 20% la reconoce solo en algunos 

casos y nadie la niega, lo que confirma su normalización. Esta alta 

informalidad implica precariedad laboral, ausencia de beneficios y mayor 

desigualdad. En conclusión, los empleadores reconocen que la informalidad 

es persistente y estructural, lo que exige regulación más efectiva, 

simplificación de trámites y políticas que promuevan la formalidad. 
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Tabla 23 

¿Se incumplen frecuentemente las normas legales laborales en su sector? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
3 15%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 18 

¿Se incumplen frecuentemente las normas legales laborales en su sector? 

 

Fuente. Tabla 23 

Análisis 

Los resultados muestran que la mayoría de los empleadores considera 

que en su sector se incumplen frecuentemente las normas legales laborales. 

El 75% (15 personas) señaló que esto ocurre siempre, mientras que un 15% 

(3 personas) opinó que sucede a veces. Solo un 5% (1 persona) respondió 

que ocurre casi nunca y otro 5% (1 persona) afirmó que nunca se incumplen. 

En consecuencia, los datos evidencian que el incumplimiento de normas 

laborales es percibido como un problema recurrente y generalizado en el 

sector comercial del mercado modelo. 

15.00

75.00

5.00
5.00

A veces Siempre Casi nunca Nunca



77 

Interpretación 

El 75% de empleadores del mercado modelo de Huánuco reconoce un 

incumplimiento constante de las normas laborales, evidenciando una 

informalidad estructural donde la formalidad plena casi no existe. Un 20% 

percibe que el incumplimiento ocurre de forma parcial y solo un 5% considera 

que nunca sucede. Esta situación implica ausencia de contratos, evasión de 

beneficios y precariedad laboral, consolidando un ciclo de desprotección. En 

conclusión, los empleadores reconocen que el incumplimiento es 

generalizado, lo que demanda mayor fiscalización estatal y políticas que 

hagan más viable la formalización. 

Tabla 24 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no contar con seguro de salud o pensión? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
2 10%  

Siempre 15 75%  

Casi nunca 2 10%  

Nunca 
1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 19 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no contar con seguro de salud o pensión? 

 

Fuente. Tabla 24 
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Análisis 

Los resultados muestran que la gran mayoría de empleadores percibe 

que se vulnera el derecho de los trabajadores al no contar con seguro de salud 

o pensión. El 75% (15 personas) manifestó que esta vulneración ocurre 

siempre, mientras que un 10% (2 personas) considera que sucede a veces. 

Otro 10% (2 personas) indicó que ocurre casi nunca y solo un 5% (1 persona) 

afirmó que nunca se vulnera este derecho. En consecuencia, los datos reflejan 

que la desprotección en materia de salud y pensiones es un problema grave 

y persistente en el sector comercial del mercado modelo. 

Interpretación 

El 75% de empleadores del mercado modelo de Huánuco reconoce que 

el incumplimiento de derechos como salud y pensiones es recurrente en el 

sector informal, lo que refleja la debilidad estructural de la formalización 

laboral. Un 10% señala que ocurre “a veces” y solo un 15% lo percibe como 

poco frecuente. Esta situación evidencia la desprotección de los trabajadores 

ante enfermedades, accidentes o jubilación, perpetuando la precariedad. En 

conclusión, la falta de acceso a seguridad social es un problema central que 

exige políticas de inclusión, fiscalización e incentivos para promover la 

formalidad. 

Tabla 25 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no recibir un sueldo fijo? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
6 30%  

Siempre 10 50%  

Casi nunca 4 20%  

Nunca 
0 0%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 20 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no recibir un sueldo fijo? 

 

Fuente. Tabla 25 

Análisis 

Los resultados evidencian que la mayoría de los empleadores reconoce 

que los trabajadores ven vulnerado su derecho a recibir un sueldo fijo. El 50% 

(10 personas) manifestó que esta vulneración ocurre siempre, mientras que 

un 30% (6 personas) indicó que sucede a veces. Por otro lado, un 20% (4 

personas) considera que ocurre casi nunca, y ninguno de los encuestados 

señaló la opción nunca. Esto refleja que la irregularidad en los pagos 

constituye una práctica frecuente en el sector comercial informal del mercado 

modelo. 

Interpretación 

El 50% de empleadores del mercado modelo de Huánuco reconoce que 

los trabajadores no reciben un sueldo fijo de manera constante, evidenciando 

inestabilidad económica y precariedad laboral. Un 30% señala que esto ocurre 

“a veces” y un 20% “casi nunca”, mientras que ningún encuestado percibe un 

cumplimiento pleno. En conjunto, los resultados muestran que la falta de 

salario estable es un problema estructural en el comercio informal, lo que 

incrementa la vulnerabilidad social y limita el acceso a créditos, ahorro y 

seguridad social, profundizando la precarización laboral. 
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Tabla 26 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no tener un puesto de trabajo estable? 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 

LABORALES 
Frecuencia Porcentaje 

 

A veces 
3 15%  

Siempre 13 65%  

Casi nunca 1 5%  

Nunca 
3 15%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 21 

¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no tener un puesto de trabajo estable? 

 

Fuente. Tabla 26 

Análisis 

Los resultados muestran que la mayoría de los empleadores reconoce 

la falta de estabilidad laboral como una vulneración frecuente de los derechos 

de los trabajadores. Un 65% (13 personas) respondió que esta situación 

ocurre siempre, mientras que un 15% (3 personas) indicó que se da a veces. 

Por otro lado, otro 15% (3 personas) consideró que esto nunca ocurre, y un 

5% (1 persona) lo ubicó en la categoría de casi nunca. Estos datos evidencian 

que más de tres cuartas partes de los empleadores (80%) aceptan la 

existencia de inestabilidad laboral en su sector, mientras que una minoría 

(20%) no percibe que este sea un problema constante. 
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Interpretación 

El 65% de empleadores del mercado modelo de Huánuco reconoce que 

los trabajadores carecen de estabilidad laboral de forma constante, lo que 

evidencia la ausencia de contratos formales y la normalización de la 

temporalidad en el empleo. Un 15% señala que esto ocurre solo a veces y 

otro 15% considera que nunca, reflejando casos aislados de mayor 

estabilidad. En conjunto, los resultados muestran que la inestabilidad laboral 

es una práctica estructural de la informalidad, que vulnera derechos, genera 

precariedad e incrementa la inseguridad económica y social de los 

trabajadores. 

 Resultados del análisis al cuestionario dirigido a los trabajadores del 

cuadrante del mercado modelo de Huánuco.    

Tabla 27 

¿Hace cuánto tiempo trabaja en este puesto? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Menos de 6 meses 
1 5%  

De 6 meses a 1 año 8 40%  

De 1 a 3 años 5 25%  

Más de 3 años 
6 30%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 22 

¿Hace cuánto tiempo trabaja en este puesto? 

 
Fuente. Tabla 27 
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Análisis 

Los resultados muestran que la gran mayoría de los empleadores 

encuestados tiene una antigüedad corta en su puesto de trabajo. El 75% (15 

personas) manifestó laborar en su puesto entre 6 meses y 1 año, mientras 

que el 25% (5 personas) indicó que trabaja allí menos de 6 meses. No se 

registraron respuestas en las categorías de 1 a 3 años ni de más de 3 años. 

Este comportamiento revela que ninguno de los empleadores 

encuestados supera el año de permanencia establecida en su puesto actual, 

lo que refleja una marcada inestabilidad en la permanencia laboral dentro del 

sector. 

Interpretación 

La ausencia de empleadores con más de un año de permanencia en el 

mercado modelo de Huánuco revela una alta rotación y falta de estabilidad, 

vinculadas a la informalidad laboral. Factores como condiciones precarias, 

competencia e incertidumbre económica, y falta de respaldo legal dificultan la 

consolidación de negocios. Esta inestabilidad afecta tanto a empleadores 

como a trabajadores, generando inseguridad y ausencia de continuidad en el 

empleo. En conclusión, los resultados evidencian la necesidad de políticas de 

formalización y apoyo que fortalezcan la permanencia y mejoren las 

condiciones laborales en el sector. 

Tabla 28 

Tipo de trabajo que realiza. 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Venta de alimentos 
2 5%  

Venta de ropa o calzado 10 40%  

Servicios (peluquería, 
costura, etc.) 

3 25% 
 

Otro 
5 30%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 
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Figura 23 

Tipo de trabajo que realiza. 

 

Fuente. Tabla 28 

Análisis 

Los resultados evidencian que la mayor parte de los encuestados se 

dedica a la venta de ropa o calzado, con un 40% (10 personas) del total. En 

segundo lugar, se encuentra el rubro catalogado como otros, con un 30% (5 

personas), que probablemente incluya actividades de comercio variado no 

contempladas en las opciones principales. Le sigue la prestación de servicios 

(peluquería, costura, etc.), con un 25% (3 personas), y finalmente la venta de 

alimentos, con apenas un 5% (2 personas). 

Interpretación 

El comercio textil y de calzado predomina en el mercado modelo de 

Huánuco, consolidándose como la principal actividad económica. La 

diversificación se refleja en el 30% de “otros” negocios y en un 25% de 

prestación de servicios, aunque en menor medida. La venta de alimentos (5%) 

tiene escasa presencia, posiblemente por concentrarse en otros espacios de 

la ciudad. En conjunto, el mercado es mayormente comercial, con foco en 

vestimenta, pero marcado por la informalidad laboral que limita el desarrollo 

empresarial y la protección de los derechos de los trabajadores. 

5%

40%

25%

30%

Venta de alimentos

Venta de ropa o calzado

Servicios (peluquería, costura, etc.)
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Tabla 29 

¿Cuenta usted con un contrato laboral escrito que formalice su relación de trabajo? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
3 15%  

No 
17 85%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 24 

¿Cuenta usted con un contrato laboral escrito que formalice su relación de trabajo? 

 

Fuente. Tabla 29 

Análisis 

Los resultados muestran que únicamente 3 empleadores (15%) 

manifestaron tener un contrato escrito de trabajo, mientras que la gran 

mayoría, es decir, 17 empleadores (85%), señalaron no contar con ningún 

contrato formal. 

Interpretación 

La información confirma el predominio de la informalidad laboral en el 

mercado modelo de Huánuco, ya que la mayoría de los empleadores no utiliza 

contratos formales, dejando a los trabajadores sin acceso a beneficios 

laborales ni protección social. Solo un 15% emplea contratos, vinculado a 

15%

85%

Si No
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negocios más estables, pero insuficiente para revertir la tendencia general. En 

síntesis, la falta de contratos escritos refleja la precariedad del sector y la 

vulneración de derechos laborales básicos. 

Tabla 30 

¿Se encuentra inscrito en planilla y afiliado a un sistema de seguridad social o AFP? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
0 0%  

No 20 100%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 25 

¿Se encuentra inscrito en planilla y afiliado a un sistema de seguridad social o AFP? 

 

Fuente. Tabla 30 

Análisis 

Los resultados son contundentes: ninguno de los empleadores (0%) 

manifestó estar registrado en planilla (seguro o AFP), mientras que la totalidad 

de los encuestados, es decir, 20 empleadores (100%), confirmaron no 

encontrarse inscritos en el sistema formal de seguridad social o pensiones. 

Interpretación 

La ausencia total de empleadores registrados en planilla en el mercado 

modelo de Huánuco evidencia un alto nivel de informalidad laboral, dejando a 

0%

100%

Si No
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los trabajadores sin acceso a salud, pensiones ni otros derechos básicos. Esta 

situación se relaciona con los costos y trámites de formalización, los bajos 

ingresos de los comerciantes y la débil fiscalización estatal. En conjunto, 

perpetúa la precariedad laboral, reduce la recaudación fiscal y debilita el 

sistema de seguridad social. 

Tabla 31 

¿Percibe usted una remuneración mensual estable y fija por su trabajo? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
13 65%  

No 7 35%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 26 

¿Percibe usted una remuneración mensual estable y fija por su trabajo? 

 

Fuente. Tabla 31 

Análisis 

Del total de empleadores encuestados, 13 (65%) afirmaron recibir un 

sueldo mensual fijo, mientras que 7 (35%) señalaron no contar con ingresos 

estables. Esto refleja que, aunque una mayoría logra percibir una 

remuneración constante, una proporción significativa aún depende de 

ingresos variables. 

65%

35%

Si No
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Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco se observa una dualidad económica 

entre los empleadores: el 65% percibe un ingreso mensual fijo que les brinda 

cierta estabilidad, mientras que el 35% carece de sueldo regular, evidenciando 

vulnerabilidad e inestabilidad. Esta situación limita la capacidad de 

formalización y contratación adecuada, reforzando la persistencia de la 

informalidad laboral y la precarización en el sector. 

Tabla 32 

¿Le otorgan beneficios laborales tales como CTS, gratificaciones o vacaciones pagadas? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si, todos 
0 0%  

Algunos 1 5%  

No recibe ninguno 19 95%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 27 

¿Le otorgan beneficios laborales tales como CTS, gratificaciones o vacaciones pagadas? 

 

Fuente. Tabla 31 

Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, 19 (95%) afirmaron no recibir 

ningún beneficio laboral como CTS, gratificaciones o vacaciones. Solo 1 (5%) 

0%

5%

95%

Si, todos Algunos No recibe ninguno
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indicó percibir algunos beneficios, mientras que ninguno señaló recibirlos en 

su totalidad. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco, el 95% de empleadores no accede 

a beneficios laborales, lo que refleja alta informalidad y precariedad en sus 

propias condiciones de trabajo. Solo un 5% recibe beneficios parciales, 

evidenciando casos aislados de formalidad. Esta situación no solo los deja 

desprotegidos ante riesgos económicos, de salud o de vejez, sino que también 

reproduce la falta de derechos en la contratación de sus trabajadores, 

limitando la sostenibilidad del sector. 

Tabla 33 

¿Dispone de un seguro de salud proporcionado por su empleo (EsSalud u otra entidad)? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
9 45%  

No 11 55%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 28 

¿Dispone de un seguro de salud proporcionado por su empleo (EsSalud u otra entidad)? 

 

Fuente. Tabla 33 

45%

55%

Si No
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Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, 11 (55%) señalaron no contar con 

acceso a un seguro de salud a través del trabajo (EsSalud u otro), mientras 

que 9 (45%) sí manifestaron tener algún tipo de cobertura. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco, el 55% de empleadores no cuenta 

con seguro de salud, quedando expuestos ante emergencias médicas, 

mientras que el 45% sí posee alguna cobertura, aunque en su mayoría fuera 

del marco formal. Esto evidencia que la informalidad también afecta a los 

propios empleadores, quienes al carecer de protección social reproducen un 

círculo de precariedad que impacta tanto en ellos como en sus trabajadores. 

Tabla 34 

¿Su jornada laboral se desarrolla bajo un horario fijo y establecido? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
2 10%  

No 10 50%  

Varía cada día 8 40%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 29 

¿Su jornada laboral se desarrolla bajo un horario fijo y establecido? 

 

Fuente. Tabla 34 

10%

50%

40%
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Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, solo 2 (10%) señalaron tener un 

horario fijo de trabajo. En cambio, 10 (50%) manifestaron no contar con un 

horario fijo, y 8 (40%) indicaron que su jornada varía cada día. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco, el 90% de los empleadores no 

cuenta con horarios fijos de trabajo, lo que refleja la informalidad del sector, 

caracterizada por una organización flexible pero precaria. Esta falta de 

regularidad impide la planificación personal y limita la posibilidad de establecer 

condiciones laborales estables, dejando invisibilizados derechos como 

descanso, jornada límite u horas extras. 

Tabla 35 

¿Recibe el pago correspondiente cuando trabaja horas adicionales a su jornada normal? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
3 15%  

No 16 80%  

No aplica 1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 30 

¿Recibe el pago correspondiente cuando trabaja horas adicionales a su jornada normal? 

 

Fuente. Tabla 35 
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80%
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Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, solo 3 (15%) afirmaron que pagan 

horas extras cuando se trabaja más allá del horario habitual. En contraste, la 

gran mayoría, 16 (80%), señalaron que no realizan este tipo de pago, mientras 

que 1 (5%) indicó que esta situación no aplica a su contexto laboral. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco, el 80% de empleadores no paga 

horas extras, lo que refleja un incumplimiento generalizado de la normativa 

laboral y una clara vulneración de derechos. Esta práctica, propia de la 

informalidad, genera sobrecarga y desmotivación en los trabajadores, 

consolidando la precariedad laboral y evidenciando la necesidad de mayor 

regulación y supervisión. 

Tabla 36 

¿Considera que su puesto de trabajo es estable y no puede ser retirado sin una causa 

justificada? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
1 5%  

No 18 90%  

No lo sabe 1 5%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 31 

¿Considera que su puesto de trabajo es estable y no puede ser retirado sin una causa 

justificada? 

 
Fuente. Tabla 36 
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Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, solamente 1 (5%) considera que 

su trabajo es estable y que no puede ser despedido sin justificación. En 

contraste, la gran mayoría, 18 (90%), afirmó que su trabajo no es estable, 

mientras que 1 (5%) manifestó no tener certeza al respecto. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco predomina una fuerte percepción de 

inestabilidad laboral, pues el 90% de los empleadores considera que puede 

ser despedido sin justificación. Esto refleja la ausencia de contratos formales 

y la vulneración del derecho al trabajo digno, generando precariedad e 

inseguridad. La situación evidencia la necesidad de impulsar medidas de 

formalización y supervisión que garanticen estabilidad y protección frente a 

despidos arbitrarios. 

Tabla 37 

¿Posee usted conocimiento suficiente sobre sus derechos laborales como trabajador? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
2 10%  

Parcialmente 5 25%  

No 13 65%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 32 

¿Posee usted conocimiento suficiente sobre sus derechos laborales como trabajador? 

 
Fuente. Tabla 37 
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Análisis 

De los 20 empleadores encuestados, solo 2 (10%) afirmaron conocer 

plenamente sus derechos laborales como trabajadores. Asimismo, 5 (25%) 

señalaron conocerlos de manera parcial, mientras que la mayoría, 13 (65%), 

indicó no tener conocimiento de sus derechos laborales. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco predomina un bajo conocimiento 

sobre derechos laborales, ya que el 65% de empleadores los desconoce y el 

25% solo los conoce parcialmente. Esta desinformación limita la defensa de 

condiciones justas y refuerza la informalidad, mientras que solo un 10% afirma 

conocerlos. La situación evidencia la necesidad de capacitaciones y asesorías 

que promuevan el respeto a la normativa laboral y eviten la normalización de 

la precariedad. 

Tabla 38 

¿Cree usted que en su centro de trabajo se respetan sus derechos laborales? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
6 30%  

Parcialmente 4 20%  

No 10 50%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 33 

¿Cree usted que en su centro de trabajo se respetan sus derechos laborales? 

 
Fuente. Tabla 38 
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Análisis 

De los 20 encuestados, 6 (30%) manifestaron que actualmente se 

respetan sus derechos laborales. Asimismo, 4 (20%) señalaron que estos 

derechos solo se respetan de manera parcial, mientras que la mayoría, 10 

(50%), indicó que no se respetan sus derechos laborales. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco predomina la percepción de 

incumplimiento de los derechos laborales, ya que el 50% de empleadores 

afirma que no se respetan y un 20% reconoce un cumplimiento parcial. Solo 

el 30% considera que sí se cumplen, lo que refleja un escenario de 

informalidad y debilidad en la protección laboral. Esto confirma la necesidad 

de medidas de fiscalización, sensibilización y capacitación que fortalezcan la 

legalidad y reduzcan la precariedad en este sector. 

Tabla 39 

¿Ha experimentado situaciones en las que considere que se vulneraron sus derechos 

laborales (por ejemplo: falta de pago, despido injustificado o maltrato)? 

DISTRIBUCIÓN DE 
FRECUENCIA 

Frecuencia Porcentaje 

 

Si 
17 85%  

No 3 15%  

TOTAL 20 100%  

Fuente. Cuestionario a empleadores 

Figura 34 

¿Ha experimentado situaciones en las que considere que se vulneraron sus derechos 

laborales (por ejemplo: falta de pago, despido injustificado o maltrato)? 

 
Fuente. Tabla 39 

85%

15%

Si No



95 

Análisis 

La información revela que la gran mayoría de los trabajadores 

encuestados, equivalente al 85% (17 personas), manifestó haber 

experimentado en algún momento la vulneración de sus derechos laborales, 

ya sea a través de la falta de pago, despidos injustificados, maltrato u otras 

situaciones similares. En contraste, un 15% (3 personas) indicó que nunca ha 

percibido este tipo de afectación en su entorno laboral. 

Interpretación 

En el mercado modelo de Huánuco se evidencia una situación crítica de 

informalidad y vulneración de derechos laborales, donde la mayoría de los 

trabajadores afirma haber sufrido incumplimientos. Esta realidad refleja 

precariedad y ausencia de protección, lo que debilita la confianza y limita 

relaciones laborales justas. Para los empleadores, representa un llamado a 

promover la formalización, garantizar condiciones seguras y fomentar un trato 

justo que fortalezca tanto el cumplimiento legal como la productividad. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS

 CON LA HIPÓTESIS GENERAL: EL NIVEL DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS LABORALES, ES ALTO, POR LA INFORMALIDAD 

LABORAL, EN LOS COMERCIOS DEL CUADRANTE DEL MERCADO 

MODELO DE HUÁNUCO. 

El análisis de los resultados estadísticos obtenidos en el mercado 

modelo de Huánuco permite contrastar la hipótesis general y las hipótesis 

específicas planteadas en la investigación. La hipótesis general señalaba que 

el nivel de vulneración de derechos laborales es alto debido a la informalidad 

laboral en los comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco. Los 

datos empíricos confirman esta relación, puesto que tres cuartas partes de los 

empleadores (75%) reconocieron que la vulneración de derechos es 

constante; además, se evidenció que el 90% no utiliza contratos escritos ni 

planillas, el 80% no paga horas extras y más del 70% no garantiza sueldos 

fijos ni estabilidad en el empleo. Esta información demuestra que la 

informalidad se encuentra normalizada en el comercio local y que los 
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derechos laborales son sistemáticamente vulnerados.  

Dichos hallazgos coinciden con lo expuesto por Patricio (2021), quien 

sostiene que en América Latina la informalidad genera precariedad en el 

empleo, y con Cuba (2019), al referir que la primacía de la realidad pone en 

evidencia vínculos laborales sin reconocimiento de derechos. De igual forma, 

se refuerza lo señalado por SUNAFIL (2024), que identifica a la informalidad 

como un obstáculo central para el cumplimiento de la normativa. Por lo tanto, 

la hipótesis general se valida y se confirma que la informalidad es la causa 

principal de la alta vulneración de derechos laborales en este sector. 

Con la Sub-hipótesis específica 1: La informalidad laboral y la 

vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del 

mercado modelo de Huánuco se genera porque: Existe en el derecho laboral 

mucha ineficacia normativa, asimismo existen normas legales que imponen 

requisitos excesivos, también por la falta de capacidad de los empresarios 

formales tributarios, finalmente por una carencia de una adecuada inspección 

de cumplimiento de las leyes y normas. 

El 90% de los empleadores consideró que los trámites y requisitos son 

excesivos, el 45% percibió que la fiscalización es deficiente y el 75% asoció 

directamente la informalidad con la vulneración de derechos. Estos resultados 

concuerdan con lo señalado por Gutiérrez (2022), quien advierte que, además 

de factores estructurales, la ineficiencia normativa limita la formalización; con 

Solano (2021), que identifica la débil fiscalización como una de las principales 

causas de informalidad; y con Segundo (2022), que atribuye la persistencia 

de la informalidad a la falta de supervisión y a la escasa efectividad de las 

entidades reguladoras. La evidencia empírica muestra que la ineficacia 

normativa y la falta de supervisión consolidan un círculo de precariedad 

laboral en el comercio del mercado modelo, validando así la hipótesis 

específica 1. 

Con la Sub hipótesis específica 2: Las implicancias de la informalidad 

laboral, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, son: 

La vulneración al derecho a tener seguro, al derecho a tener sueldos fijos, y 
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el derecho a un puesto de trabajo asegurado. 

Los hallazgos mostraron que el 55% de los empleadores no está afiliado 

a ningún seguro de salud, mientras que el 75% reconoció que sus 

trabajadores carecen de cobertura en salud y pensiones. Asimismo, la mitad 

de los empleadores (50%) reconoció que los trabajadores no reciben sueldos 

fijos de manera constante, y el 65% señaló que los empleados carecen de 

estabilidad laboral. Este panorama confirma la vulneración de derechos 

básicos como la seguridad social, el derecho a una remuneración estable y el 

acceso a un empleo seguro. Los resultados se relacionan directamente con lo 

planteado por Yachas (2019), quien evidenció que la informalidad limita el 

ejercicio del derecho al trabajo digno, y con Segundo (2022), quien determinó 

que la informalidad vulnera de manera significativa los derechos laborales. En 

consecuencia, la hipótesis específica 2 también se valida, ya que la 

informalidad en el mercado modelo genera precariedad laboral y vulneración 

sistemática de derechos fundamentales. 

Con la Sub hipótesis específica 3: La solución para disminuir la 

informalidad laboral y la vulneración de derechos laborales, en los comercios 

del cuadrante del mercado modelo de Huánuco son: El Estado debería hacer 

atractiva la formalidad, implementado una inclusión financiera y bancarización 

para las Mypes, empleadores y trabajadores, asimismo se debería disminuir 

los pasos para la formalización. 

El 80% afirmó que la inclusión financiera y la bancarización son 

herramientas necesarias para impulsar la formalización, mientras que el 90% 

destacó que la simplificación de trámites es un factor clave para acceder a la 

formalidad. Estos hallazgos coinciden con lo planteado por la OIT (2003), que 

advierte que la excesiva reglamentación y los costos desincentivan la 

formalización, y con Ruiz (2019), quien sostiene que la sobrecarga normativa 

fomenta la informalidad y frena el crecimiento económico. Asimismo, se 

relacionan con la propuesta de la Dirección Regional de Trabajo de Huánuco 

(2024), que enfatiza en reducir los pasos para la formalización laboral. De esta 

manera, la hipótesis específica 3 también se valida, ya que tanto la evidencia 

empírica como el marco teórico coinciden en que la formalización solo será 
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posible si se generan incentivos claros, accesibles y adaptados a la realidad 

de los pequeños comerciantes. 

En síntesis, la contrastación demuestra que la hipótesis general y las tres 

hipótesis específicas son válidas y ciertas. La evidencia empírica obtenida a 

partir de los resultados estadísticos confirma las afirmaciones del marco 

teórico, mostrando que la informalidad laboral en el mercado modelo de 

Huánuco es la causa principal de la vulneración de derechos laborales, que 

se sostiene por la ineficacia normativa y la débil fiscalización, que tiene como 

implicancia la ausencia de seguros, sueldos fijos y estabilidad, y que su 

solución requiere de incentivos estatales como la inclusión financiera, la 

bancarización y la simplificación de trámites. 

 

 

 

  



99 

CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Los resultados obtenidos en el cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco confirman tres rasgos centrales: (i) altos niveles de informalidad 

percibida y débil fiscalización; (ii) vulneración sistemática de derechos 

(ausencia de seguros, sueldos no estables y baja estabilidad); y (iii) consenso 

en que la formalización se ve desincentivada por requisitos y costos 

excesivos, por lo que urge simplificar trámites e introducir incentivos (inclusión 

financiera y bancarización). Estos patrones son consistentes con los objetivos 

y la problemática planteados (ineficacia normativa, trámites excesivos y 

fiscalización insuficiente), así como con la contrastación previa del propio 

estudio. 

Los hallazgos dialogan con la evidencia de Chile y Colombia. En Chile, 

la reducción sostenida de la informalidad se asoció a crecimiento y políticas 

públicas consistentes; sin embargo, el avance se estancó cuando dejaron de 

incorporarse nuevas medidas, lo que refuerza que la política activa y 

sostenida es condición para mover la aguja de la formalización. Nuestro 

resultado —percepción de normas poco efectivas y fiscalización débil— ayuda 

a explicar por qué ese “paquete” de políticas es clave y por qué su ausencia 

mantiene alto el riesgo de precariedad. 

En Colombia, Gutiérrez (2022) muestra que la informalidad responde a 

determinantes mixtos: estructurales (empleo, ingreso, urbanización, 

educación) e institucionales (costos laborales, corrupción, gasto fiscal 

regional). La evidencia de Huánuco —que subraya costos normativos, 

trámites y fiscalización deficiente— calza en el componente institucional del 

modelo mixto, reforzando que sin reformas en reglas, costos y supervisión la 

informalidad persiste aun cuando se intervienen variables estructurales. 

A nivel nacional, Neves (2019) advierte que el propio derecho puede 
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convertirse en barrera de acceso a la formalidad si impone cargas y 

procedimientos que desincentivan la transición; también muestra la 

complejidad de organizar a trabajadores independientes (p. ej., espacios y 

modalidades de capacitación). El consenso de nuestros encuestados sobre 

“requisitos excesivos” y la dificultad para asegurar derechos básicos es 

plenamente coherente con esa lectura legal-institucional. 

En el plano local, estudios previos en Tingo María evidencian que la débil 

acción de control y la persistencia de prácticas informales derivan en 

vulneraciones de derechos, en línea con lo que encontramos en el mercado 

modelo de Huánuco: carencia de cobertura en salud y pensiones, sueldos no 

estables y baja estabilidad. Esto robustece la validez externa de los resultados 

para contextos comerciales urbanos de la región. 

Asimismo, el caso de Gamarra muestra que incluso donde existen 

regímenes especiales para MYPE, las unidades productivas pueden mantener 

relaciones laborales informales si los incentivos no están bien alineados y la 

fiscalización es débil; este antecedente nacional ayuda a explicar por qué, aun 

con marcos especiales, la informalidad persiste cuando los costos percibidos 

de cumplir superan los beneficios. 

Desde la perspectiva conceptual, De Soto define la informalidad como el 

operar fuera de los marcos legales, con el doble efecto de evadir cargas y 

perder protección estatal; la OIT subraya que la ley puede ser inaplicable o 

desincentivar el cumplimiento por ser burocrática o imponer costos excesivos. 

La convergencia con nuestros datos es directa: altos reportes de 

trámites/costos, baja inscripción en planillas/seguros y ausencia de beneficios, 

todo ello consistente con una estructura normativa que no logra inducir 

cumplimiento. 

En la línea explicativa, Ruiz (2019) plantea que la informalidad es una 

respuesta “distorsionada” de economías sobre reguladas; Legua (2018) y 

Amarante (2016) añaden que esa sobrerregulación encarece el uso de trabajo 

formal y perpetúa escalas subóptimas, mientras que Chacaltana (2018) 

recuerda el “costo social” de la informalidad sobre infraestructura y 
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productividad. Nuestros hallazgos —percepción de ineficacia normativa, 

escasa supervisión y costos de formalización— son un correlato empírico de 

estas tesis: la sobrecarga regulatoria sin soporte efectivo ni incentivos 

reproducen la precariedad y los “equilibrios” informales. 

Finalmente, las salidas propuestas por los propios empleadores —hacer 

atractiva la formalidad, inclusión financiera/bancarización y simplificación de 

trámites se alinean con el diagnóstico de la OIT (costos y trámites como 

barreras) y con la idea de que la política debe reducir fricciones y elevar el 

valor percibido de la formalidad (seguridad, capacitación, acceso a servicios 

públicos). Esta coherencia teórico-empírica refuerza la plausibilidad de las 

recomendaciones. 

El aporte principal es la conexión causal práctica que establece el 

estudio entre ineficacia normativa, costos de cumplimiento y precariedad en 

un entorno comercial específico, reforzada por evidencia cualitativa y 

antecedentes de diferentes escalas (local, nacional y regional). Como límite, 

la naturaleza transversal de los datos impide atribuir cambios en el tiempo; 

futuras evaluaciones de impacto deberían medir qué tanto la simplificación de 

trámites y la bancarización inducen efectivamente tránsito hacia la formalidad 

en este mismo cuadrante. 

La evidencia del mercado modelo de Huánuco es consistente con la 

literatura internacional, nacional y local: cuando la estructura normativa no 

reduce costos ni ofrece beneficios claros, y la fiscalización no corrige 

incumplimientos, la informalidad se vuelve racional para empleadores y 

termina socavando derechos. Por el contrario, donde se combinaron 

crecimiento, reglas pro-formalización e intervención sostenida, la informalidad 

sí disminuyó. En ese marco, las propuestas priorizadas por los propios actores 

—trámites más simples, incentivos financieros y bancarización— son 

pertinentes y teóricamente sólidas para detonar un círculo virtuoso de 

formalización en el cuadrante del mercado modelo de Huánuco. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera conclusión  

Existe alto nivel de vulneración de los derechos laborales debido a la 

informalidad en las empresas que operan en el cuadrante de mercado del 

modelo Huánuco es causada principalmente por ineficiencia regulatoria 

(Cuadro 27), requisitos excesivos que dificultan la formalización (Cuadro 28), 

supervisión institucional limitada (Cuadro 29) y alto incumplimiento de las 

normas legales (Cuadro 30). Estos factores estructurales y de gestión 

institucional contribuyen al mantenimiento y reproducción de la informalidad 

en el sector. 

Segunda conclusión 

La informalidad en la actividad laboral se genera por la ineficacia 

normativa, por las excesivas exigencias burocráticas y por la inadecuada 

supervisión de las autoridades estatales. 

Tercera conclusión 

Las implicancias de la informalidad laboral, en los comercios del 

cuadrante del Mercado Modelo de Huánuco, son la vulneración de los 

derechos de los trabajadores para percibir beneficios sociales, estabilidad 

laboral y seguridad en el trabajo. 

Cuarta conclusión 

La solución para disminuir y/o erradicar la informalidad laboral y la 

vulneración de los derechos de los trabajadores materia de esta investigación 

serían: simplificación de los requisitos para acceder a la formalización de los 

comerciantes del cuadrante del Mercado Modelo de Huánuco, inclusión 

financiera y bancaria para las MYPES, empleadores y trabajadores. 
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RECOMENDACIONES 

 

Primera recomendación: A la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo de Huánuco, Se recomienda optimizar y fortalecer el 

sistema de fiscalización laboral en el Mercado Modelo, mediante la ejecución 

de inspecciones periódicas, sistemáticas y focalizadas, complementadas con 

mecanismos sancionadores proporcionales y disuasivos. Esta estrategia 

permitirá reducir los niveles de incumplimiento normativo, así como mitigar la 

persistencia de la informalidad laboral identificada en el estudio. 

Segunda recomendación: A la SUNAFIL Huánuco, se sugiere diseñar 

e implementar programas permanentes de capacitación, orientación y difusión 

normativa dirigidos a empleadores y trabajadores del Mercado Modelo, 

enfatizando los beneficios socioeconómicos de la formalización, los derechos 

laborales fundamentales y las obligaciones legales vigentes. Estas acciones 

contribuirán a reducir el desconocimiento normativo, uno de los factores que 

perpetúa el trabajo informal. 

Tercera recomendación: A la Cámara de Comercio e Industrias de 

Huánuco, se propone la articulación de programas de asesoría técnica 

especializada orientados a los pequeños comerciantes del Mercado Modelo, 

con el fin de facilitar su inscripción en la REMYPE, promover la adopción de 

prácticas empresariales formales y mejorar su gestión administrativa. Esta 

intervención permitiría fortalecer la transición hacia la formalidad y elevar los 

estándares laborales del sector. 

Cuarta recomendación: A los Congresistas por Huánuco, se 

recomienda impulsar iniciativas legislativas orientadas a la simplificación 

administrativa, mediante la reducción de trámites, tiempos y costos asociados 

al proceso de formalización laboral, considerando la estructura económica y 

las limitaciones de los pequeños comerciantes locales. Estas reformas 

contribuirían a incrementar los niveles de formalización y a reducir la 

vulnerabilidad laboral observada en el diagnóstico. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO DE INVESTIGACIÓN: “informalidad laboral y su vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco, 2023” 

Tesista: Wilmer Williams Ibarra Miranda             Asesor: Alexander Nehemias Janampa Grados 

Formulación del 

problema 
Objetivos Hipótesis Variable Indicadores 

Metodología 

de 

 la 

investigación 

Problema general 

 

¿Cuál es el nivel de 

vulneración de 

derechos laborales por 

la informalidad laboral, 

en los comercios del 

cuadrante del mercado 

modelo de Huánuco, 

2023? 

Formulaciones 

específicas 

Fe1. ¿Por qué se 

genera la informalidad 

laboral y la vulneración 

de derechos laborales, 

en los comercios del 

cuadrante del mercado 

Objetivo general 
Determinar el nivel de 
vulneración de 
derechos laborales 
por la informalidad 
laboral, en los 
comercios del 
cuadrante del 
mercado modelo de 
Huánuco, 2023. 
 
Objetivos  
específicos 
Oe1.  Explicar porque 
se genera la 
informalidad laboral 
y la vulneración de 
derechos laborales, 
en los comercios del 
cuadrante del 

Hipótesis general 

El nivel de vulneración de derechos 

laborales, es alto, por la informalidad 

laboral, en los comercios del 

cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco. 

Hipótesis específicas 

He1.   La informalidad laboral y la 

vulneración de derechos laborales, en 

los comercios del cuadrante del 

mercado modelo de Huánuco se 

genera porque: Existe en el derecho 

laboral mucha ineficacia normativa, 

asimismo existen normas legales que 

imponen requisitos excesivos, 

también por la falta de capacidad de 

los empresarios formales tributarios, 

finalmente por una carencia de una 

Variable  

Independiente:  

Informalidad 

laboral.  

Dimensiones 

-Fundamentos  

- Implicancias 

- Soluciones 

 

Variable 

dependiente:   

Vulneración de 

derechos 

laborales 

Dimensiones 

- Existe en el derecho 

laboral mucha ineficacia 

normativa. 

- Existen normas legales 

que imponen requisitos 

excesivos. 

- La falta de capacidad de 

los empresarios formales 

tributarios 

- Carencia de una adecuada 

inspección de cumplimiento 

de las leyes y normas. 

-   Incremento de derechos 

laborales vulnerados. 

- Incremento de desempleo. 

- Incremento de una cultura 

de informalidad laboral. 

Tipo de 

investigación:  

Aplicada 

Enfoque: 

cuantitativo 

Nivel: 

Explicativo 

Diseño: No 

experimental de 

corte 

transversal  

Población: 856 

expedientes 56 
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modelo de Huánuco, 

2023? 

 

Fe2. ¿Cuáles son las 

implicancias de la 

informalidad laboral, 

en los comercios del 

cuadrante del mercado 

modelo de Huánuco, 

2023? 

 

Fe3. ¿Cuál sería la 

solución para disminuir 

la informalidad laboral 

y la vulneración de 

derechos laborales, en 

los comercios del 

cuadrante del mercado 

modelo de Huánuco, 

2023? 

mercado modelo de 
Huánuco, 2023. 
 
Oe2.  Identificar las 

implicancias de la 

informalidad laboral, 

en los comercios del 

cuadrante del 

mercado modelo de 

Huánuco, 2023. 

Oe3.  Determinar una 

solución para 

disminuir la 

informalidad laboral 

y la vulneración de 

derechos laborales, 

en los comercios del 

cuadrante del 

mercado modelo de 

Huánuco, 2023. 

adecuada inspección de 

cumplimiento de las leyes y normas. 

  

He2.  Las implicancias de la 

informalidad laboral, en los comercios 

del cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco, son: La vulneración al 

derecho a tener seguro, al derecho a 

tener sueldos fijos y el derecho a un 

puesto de trabajo asegurado. 

 

He3.  La solución para disminuir la 

informalidad laboral y la vulneración 

de derechos laborales, en los 

comercios del cuadrante del mercado 

modelo de Huánuco son: El Estado 

debería hacer atractiva la formalidad, 

implementado una inclusión 

financiera y bancarización para las 

Mypes, empleadores y trabajadores, 

asimismo se debería disminuir los 

pasos para la formalización. 

-   Nivel 

-  Derechos 

vulnerados 

 

- El Estado debería hacer 

atractiva la formalidad. 

- El Estado debería 

implementar una inclusión 

financiera y bancarización 

para las Mypes, 

empleadores y 

trabajadores. 

- Se debería disminuir los 

pasos para la 

formalización. 

- Vulneración alta por la 

informalidad laboral. 

- Alto nivel de informalidad 

laboral. 

-  Alto nivel de incumplimiento 

de las normas legales. 

-   La vulneración al derecho 

a tener seguro. 

-    Al derecho a tener sueldos 

fijos. 

-     El derecho a un puesto de 

trabajo asegurado. 

 

 

 

 

Empleadores 

400 

Trabajadores 

400 

  

Muestra: 

9expedientes  

20 empleadores 

20 trabajadores 

Técnicas: 

-Fichaje 

-Análisis 

documental. 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE LAS ACTAS DE CONCILIACIÓN PROPORCIONADAS POR LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO  

 

 N° A ¿Se evidencia 
que el problema 
se genera por la 
informalidad 
laboral? 

B ¿Se evidencia una 
adecuada inspección 
de cumplimiento de 
las leyes y normas, 
para una adecuada 
formalidad laboral? 

C. ¿Se evidencia 
que existe en el 
derecho laboral 
mucha ineficacia 
normativa? 

D. ¿Se evidencia la vulneración 
al derecho a tener seguro, al 
derecho a tener sueldos fijos y 
el derecho a un puesto de 
trabajo asegurado, por la 
informalidad laboral? 

E. ¿Se evidencia 
muchos pasos 
para la 
formalización 
laboral? 

  SÌ NO Sí NO SÌ NO SÌ NO Sí NO 

10. 1.
- 

           

11. 2.
- 

           

12. 3.
- 

           

13. 4.
- 

           

14. 5.
- 

           

15. 6.
- 

           

16. 7.
- 

           

  8.             

9.             
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A EMPLEADORES DEL 

CUADRANTE DEL MERCADO MODELO DE HUÁNUCO 

Título de la investigación: “Informalidad laboral y su vulneración de derechos 

laborales en los comercios del cuadrante del mercado modelo de Huánuco, 2023” 

Objetivo: Determinar el nivel de vulneración de derechos laborales por la 

informalidad laboral, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco, 2023. 

Datos generales del encuestado (opcional): 

 Edad:   

 Sexo: Masculino ( ) Femenino ( ) 

 Nivel educativo: □ Primaria □ Secundaria □ Técnica □ Universitaria 

 Rubro del comercio:   

 Tiempo en el negocio:  años 

MARCA CON UNA X 

Sección I: INFORMALIDAD LABORAL (Variable Independiente) Dimensión: 

Fundamentos 

1. ¿Considera que las normas laborales son ineficaces para
 regular adecuadamente el trabajo informal? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

2. ¿Las normas legales imponen requisitos excesivos para formalizar un 
negocio? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

3. ¿Cree que muchos empresarios formales no tienen la capacidad para cumplir 

con sus obligaciones tributarias y laborales? 

a) A veces 

b) Siempre 
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c) Casi nunca 

d) Nunca 

4. ¿Las autoridades realizan una adecuada inspección para verificar el 

cumplimiento de las leyes laborales? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

Dimensión: Implicancias 

5. ¿Percibe un incremento en la vulneración de derechos laborales debido a la 

informalidad? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

6. ¿La informalidad laboral está generando un aumento del desempleo? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

7. ¿Considera que en su entorno se está fortaleciendo una cultura de 

informalidad laboral? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

Dimensión: Soluciones 

8. ¿Cree que el Estado debería hacer más atractiva la formalidad para los 
comerciantes? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 



114 

9. ¿Considera necesaria la inclusión financiera y la bancarización para pequeños 
empleadores y trabajadores? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

10. ¿Cree que deberían disminuirse los pasos y requisitos para lograr la 

formalización? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 
 

 
VARIABLE VD: VULNERACIÓN DE DERECHOS LABORALES 

Dimensión: Nivel 

11. ¿Considera que la informalidad laboral causa una alta vulneración de los 
derechos laborales? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

12. ¿Percibe un alto nivel de informalidad en el comercio de su zona? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

13. ¿Se incumplen frecuentemente las normas legales laborales en su sector? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

Dimensión: Derechos vulnerados 

14. ¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no contar con seguro de salud o 
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pensión? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

15. ¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no recibir un sueldo fijo? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 

16. ¿Se vulnera el derecho de los trabajadores al no tener un puesto de trabajo 

estable? 

a) A veces 

b) Siempre 

c) Casi nunca 

d) Nunca 
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS TRABAJADORES DEL 

CUADRANTE DEL MERCADO MODELO DE HUÁNUCO 

Finalidad: Este cuestionario tiene como objetivo recopilar información sobre 

la situación laboral de los trabajadores en el cuadrante del Mercado Modelo 

de Huánuco, para conocer el nivel de informalidad y la posible vulneración 

de derechos laborales durante el año 2023. 

La información recogida es confidencial y será usada únicamente con fines 

académicos. 

I. DATOS GENERALES 

1. Edad:  años 

2. Sexo: 

☐ Masculino 

☐ Femenino 

☐ Otro 

3. Nivel de educación alcanzado: 

☐ Primaria incompleta 

☐ Primaria completa 

☐ Secundaria incompleta 

☐ Secundaria completa 

☐ Técnica / superior incompleta 

☐ Técnica / superior completa 

4. ¿Hace cuánto tiempo trabaja en este puesto? 

☐ Menos de 6 meses 

☐ De 6 meses a 1 año 

☐ De 1 a 3 años 

☐ Más de 3 años 

5. Tipo de trabajo que realiza: 

☐ Venta de alimentos 

☐ Venta de ropa o calzado 

☐ Servicios (peluquería, costura, etc.) 

☐ Otro:   

6. ¿Cuenta usted con un contrato laboral escrito que formalice su 
relación de trabajo? 

☐ Sí 

☐ No 

7. ¿Se encuentra inscrito en planilla y afiliado a un sistema de seguridad 
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social o AFP?)? 

☐ Sí 

☐ No 

8. ¿Percibe usted una remuneración mensual estable y fija por su 
trabajo? 

☐ Sí 

☐ No 

9. ¿Le otorgan beneficios laborales tales como CTS, gratificaciones o 
vacaciones pagadas? 

☐ Sí, todos 

☐ Algunos 

☐ No recibe ninguno 

10. ¿Dispone de un seguro de salud proporcionado por su empleo 

(EsSalud u otra entidad)? 

☐ Sí 

☐ No 

11. ¿Su jornada laboral se desarrolla bajo un horario fijo y establecido? 

☐ Sí 

☐ No 

☐ Varía cada día 

12. ¿Recibe el pago correspondiente cuando trabaja horas adicionales a 
su jornada normal? 

☐ Sí 

☐ No 

☐ No aplica 

13. ¿Considera que su puesto de trabajo es estable y no puede ser retirado 

sin una causa justificada? 

☐ Sí 

☐ No 

☐ No lo sabe 

14. ¿Posee usted conocimiento suficiente sobre sus derechos laborales 
como trabajador? 

☐ Sí 

☐ Parcialmente 

☐ No 

15. ¿Cree usted que en su centro de trabajo se respetan sus derechos 

laborales? 

☐ Sí 

☐ Parcialmente 

☐ No 
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16. ¿Ha experimentado situaciones en las que considere que se 

vulneraron sus derechos laborales (por ejemplo: falta de pago, 

despido injustificado o maltrato)? 

☐ Sí 

☐ No 
 

 



 

ANEXO 5

LAS GUÍAS DE OBSERVACIÓN CON ACTA 
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ANEXO 6

APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO A LOS 

EMPLEADORES DEL CUADRANTE DEL MERCADO 

MODELO DE HUÁNUCO
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APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO A LOS 
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ANEXO 8
TABLA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS

Apellidos y Nombres del experto: Escalante Soplin Jose E.

Título y/o Grado académico:  Doctor () Magister

Nombre del Instrumento: Cuestionario

Título de la Investigación: informalidad laboral y su vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 

Huánuco, 2023

Autor: Wilmer Williams Ibarra Miranda 

Fecha: 30/07/25 ASPECTOS DE VALIDACION

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente
0 - 20% 

Regular 
21 - 50% 

Bueno 51 
- 70% 

Muy Bueno 
71 - 80% 

Excelente 
81 - 

100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado    X  

Objetividad Esta expresado en conducta observable    X  

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología     X 

Organización Existe una organización lógica     X 

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad    X  

Consistencia 
Está basado en aspectos te6ricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

   X  

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores    x X 

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 
Planteados 

    X 

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación     X 

 
 
 

------------------------------- 

FIMA DEL EXPERTO 
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Apellidos y Nombres del experto: Salinas Ordoñes Lester Froilan 

Título y/o Grado académico:  Doctor (X) Magister () Otros () 

Nombre del Instrumento: Cuestionario 

Título de la Investigación: informalidad laboral y su vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 
Huánuco, 2023 

Autor: Wilmer Williams Ibarra Miranda 

Fecha: 30/07/25 ASPECTOS DE VALIDACION 

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 
0 - 20% 

Regular 
21 - 50% 

Bueno 51 
- 70% 

Muy Bueno 
71 - 80% 

Excelente 
81 - 

100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado     X 

Objetividad Esta expresado en conducta observable     X 

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología    X  

Organización Existe una organización lógica     X 

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad     X 

Consistencia 
Está basado en aspectos te6ricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

    X 

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores     X 

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 

Planteados 
    X 

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación     X 
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Apellidos y Nombres del experto: Palacin Nalvarte, Diego Wilder 

Título y/o Grado académico:  Doctor () Magister (x) Otros () 

Nombre del Instrumento: Cuestionario 

Título de la Investigación: informalidad laboral y su vulneración de derechos laborales, en los comercios del cuadrante del mercado modelo de 
Huánuco, 2023 

Autor: Wilmer Williams Ibarra Miranda 

Fecha: 30/07/25 ASPECTOS DE VALIDACION 

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 
0 - 20% 

Regular 
21 - 50% 

Bueno 51 
- 70% 

Muy Bueno 
71 - 80% 

Excelente 
81 - 

100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado   X   

Objetividad Esta expresado en conducta observable   X   

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología    X  

Organización Existe una organización lógica    X  

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad    X  

Consistencia 
Está basado en aspectos te6ricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

   X  

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores     X 

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 

Planteados 
    X 

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación     X 
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ANEXO 9 

PANEL FOTOGRÁFICO DE LOS ENCUESTADOS 

(EMPLEADORES Y TRABAJADORES)
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ANEXO 10

SOLICITUD ENVIADA A SUNAFIL
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ANEXO 11

SOLICITUD DE COPIAS DE EXPEDIENTES DE 

CONCILIACIÓN
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